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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases Reguladoras Convocatoria Federaciones
Deportivas 2025.
 
 
BDNS (Identif): 816664.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/816664
 

Bases de Convocatoria:
 
1.- OBJETO Y ENTIDADES DESTINATARIAS DE LA CONVOCATORIA. EXCLUSIONES.
 
El objeto de estas Bases es establecer las normas especificas en el marco de la Ordenanza
General de Subvenciones de esta Diputación, para regular el acceso a subvenciones públicas,
en régimen de concurrencia competitiva ordinaria, de las Federaciones Deportivas de
Extremadura, destinadas a la organización del Trofeo, Open, Copa, Encuentro, Campeonato,
etc. Diputación de Cáceres, junto con las actividades deportivas de la especialidad
correspondiente y para el fomento del deporte en la provincia de Cáceres, en el ejercicio 2025.
 
ENTIDADES DESTINATARIAS.
 
FEDERACIONES DEPORTIVAS DE EXTREMADURA.
 
EXCLUSIONES.
 
Quedan excluidas expresamente:
 
Las Federaciones Deportivas de Extremadura que reciban subvenciones de la Diputación
Provincial de Cáceres, a través de concesión directa con la finalidad de organizar el Trofeo
Diputación de Cáceres y las actividades deportivas de la especialidad correspondiente, en el
ejercicio 2025, que estuvieran contempladas en el Presupuesto de Diputación Provincial de
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a.

b.

c.

d.
e.

f.

g.

Cáceres de 2025.
 
2.- DOTACIÓN PRESUPUESTARIA.
 
El presente plan de subvenciones está consignado en el Presupuesto General de la Diputación
Provincial de Cáceres en el ejercicio 2025, en la aplicación 05.3411.48502, dotada con un
importe total de 100.000,00 €.
 
3.- REQUISITOS DE LOS/AS SOLICITANTES. Podrán solicitar esta subvención y, en
consecuencia, podrán ser beneficiarios/as, las Federaciones Deportivas de Extremadura que
tengan su ámbito de actuación en la Comunidad de Extremadura, que no reciban ayudas
durante el año 2025 a través de concesión directa de la Diputación Provincial de Cáceres, que
destinen las ayudas a la organización del Trofeo Diputación de Cáceres junto con las
actividades deportivas de la especialidad correspondiente, para el fomento del deporte base en
el ejercicio 2025, y que cumplan los siguientes requisitos:
 

Tener personalidad jurídica, capacidad de obrar y carecer de fin de lucro, aspectos que
deben estar recogidos en sus Estatutos.
Estar debidamente constituidas e inscritas en el Registro General de Entidades
Deportivas de Extremadura, con carácter previo a la publicación de la presente
convocatoria.
Que tengan sede o delegación permanente en algún municipio de la provincia de
Cáceres y así conste en los estatutos o se acredite fehacientemente. Asimismo, que
entre sus cometidos consta la realización de las actividades subvencionables objeto de
esta convocatoria.
No tener dependencia económica ni institucional de ninguna entidad lucrativa.
Que cumplan los requisitos para obtener la condición de beneficiario/a previsto en el
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el 7
de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación (en adelante, OGS).
Haber justificado gastos y los pagos correspondientes a las subvenciones recibidas de
la Excma. Diputación provincial de Cáceres en años anteriores, siempre que se haya
agotado el plazo de justificación.
Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social y las
tributarias con Hacienda Estatal y Excma. Diputación de Cáceres. Dichas
certificaciones podrán ser acreditadas por la parte solicitante o recabadas por la
Diputación Provincial previa autorización firmada.
 

Y además, que no se encuentren incursas en ninguna prohibición para obtener la condición de
beneficiario/a de subvenciones públicas que se contempla en el artículo 13 de la LGS.
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4.- SOLICITUDES. La presente Convocatoria se tramitará telemáticamente a través de la sede
electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres. La dirección Internet de acceso a la sede
electrónica es:
 

https://sede.dip-caceres.es
 

La tramitación electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento, incluyendo, en
su caso, la fase de reintegro.
 
La Diputación Provincial de Cáceres, asimismo, realizará todos sus trámites telemáticamente, a
través de la sede electrónica, salvo que por circunstancias excepcionales y motivadas tenga
que recurrir a otros procedimientos sustitutivos, con las debidas garantías para todas las
partes.
 
Las solicitudes, comunicaciones y demás documentación exigible serán presentadas en la
sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres firmadas electrónicamente, donde se
formalizará la entrega de las mismas en el registro electrónico creado y regulado por el
Reglamento del Registro General de Entrada y Salida de la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres, publicado en el B.O.P. número 74, de 21 abril de 2010, modificado por Acuerdo de
Pleno de 27 de junio de 2013 y cuya modificación fue publicada en el BOP n.º 163 de 23 de
agosto, no admitiéndose ninguna solicitud que tenga entrada por cualquier otro medio.
 
Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos electrónicos a
cumplimentar en las diferentes fases del procedimiento estarán disponibles en la mencionada
sede y deberán ser obligatoriamente utilizados cuando así proceda.
 
La dirección Internet de acceso a la sede electrónica es https://sede.dip-caceres.es.
 
IDENTIFICACIÓN Y ACCESO A LA SEDE.
 
Para poder acceder al trámite de subvenciones, las entidades interesadas deberán identificarse
electrónicamente de forma segura en la sede de la Diputación Provincial de Cáceres con
alguno de los medios de identificación facilitados en la misma.
 
Plazo de Presentación de las solicitudes:
 
Las solicitudes deberán presentarse por las entidades interesadas en el plazo de 20 días
naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en
el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, no admitiéndose las presentadas fuera de plazo.
La presentación de la solicitud por parte de la entidad interesada implicará la aceptación de las
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presentes bases de convocatoria, así como el consentimiento inequívoco al tratamiento de
datos de carácter personal y a su publicación, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales.
 
5.- DOCUMENTOS.
 
Cada entidad presentará una única solicitud, cumplimentando todos los campos obligatorios del
formulario general de la sede electrónica.
 
Las solicitudes se cumplimentarán necesariamente con los medios electrónicos disponibles en
la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres, de acuerdo con las instrucciones
publicadas a tal efecto.
 
En el formulario aparecerán las siguientes informaciones a completar:
 
1.- Información de la entidad solicitante y conjunto de autorizaciones y declaraciones.
 
Para proceder a la tramitación de la subvención, la entidad solicitante deberá introducir todos
sus datos identificativos en los campos marcados como obligatorios. El carácter obligatorio de
la información vendrá expresado de forma clara en la propia sede. Con respecto a los datos a
completar, en relación a la persona de contacto técnico podrá autorizar que dicha persona sea
incluida como interesada del procedimiento a efectos de notificación y gestión de este
expediente.
 
Podrá autorizar a la Diputación de Provincial de Cáceres para que pueda obtener directamente
y/o por medios telemáticos la información/los datos necesarios para comprobar el cumplimiento
de los requisitos establecidos en las bases de este procedimiento.
 
Deberá declarar de forma obligatoria no incurrir en ninguna causa de incompatibilidad que
impida acceder a la subvención así como autorizar a recibir todas las comunicaciones y
notificaciones que se realicen a lo largo de la tramitación del expediente electrónico a través del
registro electrónico.
 
2.- Memoria o programa de actividades y presupuestos de gastos de funcionamiento y/o
actividades.
 
La entidad solicitante en este apartado deberá:
 
Definir los datos generales del proyecto, facilitando un nombre descriptivo e introduciendo el
importe total de la subvención solicitada, los objetivos generales que persigue en el ámbito de
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a.

b.

c.

actuación concreto.
 
Presentar un resumen de los ingresos y gastos que generará el proyecto atendiendo a las
partidas y conceptos que se le proponen, haciendo constar las subvenciones que se hayan
solicitado con el mismo fin a otras instituciones y organismos.
 
3.- Documentación complementaria, obligatoria y opcional.
 
Las solicitudes deben ir acompañadas de la documentación que se indica a continuación, con
carácter obligatorio:
 
- Identificación de la persona solicitante, con acreditación mediante certificación del/a
Secretario/a de la representación legal de la entidad e indicación del puesto que ocupa y fecha
de su nombramiento y permanencia en el mismo.
 
- Certificación del/a Secretario/a de la Federación de no tener dependencia económica ni
institucional de ninguna entidad lucrativa.
 
- Certificación del/a Secretario/a de la Federación indicando:
 

La duración de la actividad, Trofeo, Open, Copa, Encuentro…... Diputación de
Cáceres. 
 
El número de participantes en dicha actividad. 
 
El número de ediciones de la actividad.
 

Los siguientes documentos deberán presentarse sólo en aquéllos casos en los que la
Diputación de Cáceres no los tenga a su disposición o hubiera variación de datos con respecto
a los que consten en los archivos de la Diputación:
 
- CIF de la Entidad.
 
- Estatutos de la Entidad y de sus modificaciones, si las hubiere.
 
- Certificación actualizada de estar inscrita en el Registro General de Entidades Deportivas de
Extremadura, en el que constará la fecha de inscripción en el mismo.
 
- Alta de terceros. Deberán presentarse en aquellos casos en los que la Diputación Provincial
de Cáceres no lo tenga a su disposición u hubiera variación de datos respecto al último Alta de
Terceros, que conste en los archivos de la Diputación. En caso de ser necesaria su aportación,
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a.

b.

este documento debe remitirse:
 

Firma manual (tanto el tercero como el banco): documento original a través de
Registro Público o a la Tesorería de esta Excma. Diputación Provincial; Plaza de Santa
María S/N 10071 de Cáceres. 
 
Firma Digital (tanto el tercero como el banco): bien a través de la sede electrónica o a
través del correo electrónico:
 

tesoreria@dip-caceres.es
 

Además el mismo deberá remitirse antes de la fecha de Resolución definitiva siendo en caso
contrario la no presentación, causa automática de exclusión.
 
 
 
6.- CRITERIOS DE VALORACIÓN.
 
La Comisión de Valoración –cuya composición se determina en la BASE OCTAVA - llevará a
cabo la evaluación de las solicitudes, en virtud de los criterios de selección establecidos a
continuación. Emitirá la correspondiente acta, debidamente motivada.
 
No se requerirá a las entidades beneficiarias la aceptación fehaciente de las ayudas, que se
entenderá en todo caso positiva si no mediara renuncia expresa.
 
La asignación de subvenciones se realizará sobre la base de los principios de transparencia,
objetividad y proporcionalidad de conformidad con el proyecto presentado por cada entidad y
de acuerdo con los criterios y su gradación que se señalan en la BASE SÉPTIMA de la
Convocatoria.
 
El total de las subvenciones concedidas no podrán superar la cuantía del crédito disponible
para la presente convocatoria de subvenciones, que asciende a CIEN MIL EUROS (100.000 €).
La cuantía máxima por beneficiario será de 8.000 €., expresado en la BASE SEGUNDA.
 
Para realizar el reparto, el importe total de la subvención a conceder (100.000 €) se dividirá
entre el total de puntos obtenidos por las federaciones admitidas, cuyo resultado dará el valor
del punto que servirá de base para la asignación de las ayudas, multiplicando el valor del punto
por los puntos obtenidos por cada una de las federaciones.
 
7.- OTROS DATOS DE INTERÉS.
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Las ayudas serán prepagables al 100%.
 
El plazo de ejecución del proyecto o actividad subvencionada será desde el 1 de enero de
2025, hasta el 31 de diciembre de 2025.
 
El plazo máximo de justificación será de 3 MESES, hasta el 31 de marzo de 2026.
 

 
Cáceres, 17 de febrero de 2025
María Esther Gutiérrez Morán

VICEPRESIDENTA PRIMERA DE TERRITORIO, IGUALDAD Y CULTURA.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases Reguladoras Convocatoria Eventos Culturales
2025.
 
 
BDNS(Identif.):816673
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/816673
 

Bases de Convocatoria:
 
1.- OBJETO Y ENTIDADES DESTINATARIAS DE LA CONVOCATORIA. EXCLUSIONES. 
El objeto de estas Bases es establecer las normas específicas en el marco de la Ordenanza
General de Subvenciones de esta Diputación, para regular el acceso a subvenciones públicas,
en régimen de concurrencia competitiva ordinaria, de las Asociaciones Culturales sin ánimo de
lucro de la provincia de Cáceres cuya finalidad sea la ejecución de proyectos y/o eventos
culturales programados por ellas en municipios de la Provincia de Cáceres, que se desarrollen
durante 2025.
 
ENTIDADES DESTINATARIAS: 
Asociaciones Culturales de la provincia de Cáceres. 
Se entiende por Proyectos y/o Eventos Culturales, a los efectos de la presente convocatoria: 
Las actuaciones, encuentros o representaciones de teatro, música, danza, cine o literatura,
tengan o no carácter competitivo, organizados por las Asociaciones, realizadas en un periodo
determinado del año durante uno o varios días pudiéndose celebrar en uno o varios lugares, en
momentos coincidentes o no, con la finalidad de promocionar y difundir la música, el cine, el
teatro, la danza y la literatura a través de sus programaciones, siempre que las actividades
estén destinadas al público en general y tengan carácter gratuito. 
Cada Asociación sólo puede presentar una única solicitud.
 
EXCLUSIONES. 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
89

4
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 26 de febrero de 2025

N.º 0039

Pág. 4347



Quedan excluidas expresamente: 
Las Asociaciones Culturales de la provincia de Cáceres que reciban subvenciones de la
Diputación Provincial de Cáceres, a través de concesión directa con la finalidad de organizar
proyectos y/o eventos culturales programados por ellas en municipios de la Provincia de
Cáceres, que se desarrollen durante 2025, que estuvieran contempladas en el Presupuesto de
Diputación Provincial de Cáceres de 2025.
 
2.- DOTACIÓN PRESUPUESTARIA: 
Esta Convocatoria de Subvenciones está consignada en el Presupuesto General de la
Diputación Provincial de Cáceres del ejercicio 2025, en la aplicación 05.3340.48310, dotada
con un importe total de 250.000,00 €.
 
3.- REQUISITOS DE LOS/AS SOLICITANTES: 
Podrán solicitar estas ayudas las Asociaciones Culturales sin ánimo de lucro que cumplan con
los siguientes requisitos: 
- Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro de asociaciones de la Junta de
Extremadura. 
- Tener domicilio social en la provincia de Cáceres. En el caso de asociaciones que no cuenten
con domicilio social en la provincia de Cáceres, pero sí con delegación permanente, deberá
aportarse documento acreditativo de la inscripción de la delegación en el registro de
asociaciones correspondiente y constar en sus Estatutos. 
- Realizar el evento o proyecto en Cáceres o en algún municipio de la provincia de Cáceres. 
- Constar expresamente en sus estatutos, dentro del artículo relativo a los fines de la
asociación, objetivos de carácter cultural. 
- Que no se encuentren incursas en ninguna prohibición para obtener la condición de
beneficiario de subvenciones públicas que se contempla en el artículo 13 de la LGS. 
- Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social y las
tributarias con Hacienda Estatal y Excma. Diputación de Cáceres. Dichas certificaciones
podrán ser acreditadas por la parte solicitante o recabadas por la Diputación Provincial previa
autorización firmada.
 
4.- SOLICITUDES 
La presente Convocatoria se tramitará telemáticamente a través de la sede electrónica de la
Diputación Provincial de Cáceres. 
La tramitación electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento, incluyendo, en
su caso, la fase de reintegro.
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La Diputación Provincial de Cáceres, asimismo, realizará todos sus trámites telemáticamente, a
través de la sede electrónica, salvo que por circunstancias excepcionales y motivadas tenga
que recurrir a otros procedimientos sustitutivos, con las debidas garantías para todas las
partes. 
Las solicitudes, comunicaciones y demás documentación exigible serán presentadas en la
sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres firmadas electrónicamente, donde se
formalizará la entrega de las mismas en el registro electrónico creado y regulado por el
Reglamento del Registro General de Entrada y Salida de la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres, publicado en el B.O.P. número 74, de 21 abril de 2010, modificado por Acuerdo de
Pleno de 27 de junio de 2013 y cuya modificación fue publicada en el BOP n.º 163 de 23 de
agosto, no admitiéndose ninguna solicitud que tenga entrada por cualquier otro medio. 
Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos electrónicos a
cumplimentar en las diferentes fases del procedimiento estarán disponibles en la mencionada
sede y deberán ser obligatoriamente utilizados cuando así proceda. 
 
La dirección Internet de acceso a la sede electrónica es:
 

https://sede.dip-caceres.es.
 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 
Las solicitudes deberán presentarse por las entidades interesadas en el plazo de 20 días
naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en
el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, no admitiéndose las presentadas fuera de plazo.
La presentación de la solicitud por parte de la entidad interesada implicará la aceptación de las
presentes bases de convocatoria, así como el consentimiento inequívoco al tratamiento de
datos de carácter personal y a su publicación, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales.
 
5.- DOCUMENTOS. 
Las solicitudes deben ir acompañadas de la documentación que se indica a continuación, con
carácter obligatorio: 
- Memoria complementaria ( descripción detallada) sobre el proyecto o evento cultural para el
que se solicita subvención, incluidos: 
justificación por la que se plantea el mismo, los objetivos, trayectoria de la asociación,
contenidos a desarrollar, actividades y la temporalización, repercusión social del proyecto o
evento, difusión, etc.
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- Presupuesto total de gastos subvencionables del proyecto diferenciando entre ingresos y
gastos y desglosando, en su caso, las distintas aportaciones, tanto de fondos propios como
subvenciones, transferencias o aportaciones de otros entes públicos o privados para el
proyecto objeto de la solicitud. 
- Acreditación actualizada de la representación legal de la entidad e indicación del puesto que
ocupa y fecha de su nombramiento y permanencia en el mismo. 
- Certificación actualizada de estar inscritas en el registro de asociaciones de la Junta de
Extremadura y fecha de inscripción en el mismo. 
-Estatutos de la Asociación dónde deberá constar expresamente, dentro del artículo relativo a
los fines de la asociación, objetivos de carácter cultural, salvo que se hubieran presentado para
esta misma Convocatoria en años anteriores y no hubieran variado. 
- Copia de la tarjeta de identificación fiscal (CIF). 
- Alta de terceros. En aquéllos casos en los que la Diputación Provincial de Cáceres no lo tenga
a su disposición o hubieran variado datos respecto al anterior, deberá aportarse antes de la
fecha de Resolución definitiva de concesión, siendo en caso contrario la no presentación,
causa automática de exclusión. 
En caso de ser necesaria su aportación, este documento debe remitirse: 
a) Firma manual (tanto el tercero como el Banco): documento original a través de registro
público o a la Tesorería de esta Excma. Diputación Provincial; Plaza de Santa María, S/N.,
10071 de Cáceres. 
b) Firma digital ( tanto el tercero como el Banco): bien a través de la sede electrónica o a través
del correo electrónico
 

tesoreria@dip-caceres.es.
 

De manera opcional, deberán presentar la siguiente documentación: 
- A efectos de la aplicación de los criterios de valoración que se tendrán en cuenta para la
concesión de las subvenciones, las entidades solicitantes podrán presentar cuanta
documentación consideren pertinente. 
Si la entidad solicitante necesitara incorporar algún otro documento para complementar
información, podrá dirigirse por correo electrónico al órgano gestor para plantear tal
circunstancia, quien autorizará, en su caso, adjuntarlo bajo la denominación de “documento
excepcional”.
 
6.- CRITERIOS DE VALORACIÓN: 
La Comisión de Valoración –cuya composición se determina en la BASE OCTAVA- llevará a
cabo la evaluación de las solicitudes, en virtud de los criterios de selección establecidos a
continuación y emitirá la correspondiente acta, debidamente motivada. 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
89

4
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 26 de febrero de 2025

N.º 0039

Pág. 4350



No se requerirá a las entidades beneficiarias la aceptación fehaciente de las ayudas, que se
entenderá en todo caso positiva si no mediara renuncia expresa. 
La asignación de subvenciones se realizará sobre la base de los principios de transparencia,
objetividad y proporcionalidad de conformidad con el proyecto presentado por cada entidad y
de acuerdo con los criterios y su gradación que se señalan a continuación. 
La comisión de valoración graduará, en base a las solicitudes presentadas y vistos los
programas de actividades y la propuesta que realice el Área de Cultura y Deporte, previo
estudio de los mismos, los criterios de valoración con los límites establecidos en cada
apartado. 
Se concederán ayudas hasta un importe máximo de 6.000 € (SEIS MIL EUROS) a los
proyectos que obtengan una puntuación igual o superior a 20 puntos. El importe máximo de la
subvención a conceder no podrá exceder del total del gasto subvencionable. 
La ayuda se concederá otorgando el valor que corresponda a cada punto una vez dividida la
cuantía total de la partida presupuestaria entre los puntos totales resultante de la suma de los
puntos obtenidos por los solicitantes que puedan ser beneficiarios de las subvenciones, en
base a los criterios de la base séptima de esta convocatoria. 
El total de las subvenciones concedidas no podrán superar la cuantía del crédito disponible
para la presente convocatoria de subvenciones, expresado en la BASE SEGUNDA.
 
7.- OTROS DATOS DE INTERÉS 
Las ayudas serán prepagables al 100%. 
- Plazo de ejecución: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
- Plazo de justificación: hasta el 31 de marzo de 2026.
 

 
Cáceres, 21 de febrero de 2025
María Esther Gutiérrez Morán

VICEPRESIDENTA PRIMERA DE TERRITORIO, IGUALDAD Y CULTURA
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación Definitiva Expediente de Modificación de Créditos n.º
5/2025.
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y el 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el Expediente de
Modificación Presupuestaria n.º 05/2025 por créditos extraordinarios, en el Presupuesto de la
Excma. Diputación Provincial de Cáceres, una vez aprobado definitivamente, con el siguiente
resumen por capítulos:
 

Estado de Gastos
 

Capítulo 4
 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3.º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar que el
presente Acuerdo es definitivo en vía administrativa y frente al mismo puede interponerse, en el
plazo de dos meses a partir de su recepción, Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala
de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura; todo ello sin perjuicio
de la interposición de cualquier otro que estime procedente.
 

 
Cáceres, 25 de febrero de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO

Crédito Anterior 36.001.471,52 €

Aumento 113.600,00 €

Disminución 113.600,00 €

Crédito definitivo 36.001.471,52 €
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Bases Reguladoras Convocatoria Federaciones Deportivas 2025.
 
 
BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE
CONCURRENCIA COMPETITIVA DESTINADAS A FEDERACIONES DEPORTIVAS DE
EXTREMADURA PARA EL FOMENTO DEL DEPORTE EN LA PROVINCIA EN EL
EJERCICIO 2025.
 
PREÁMBULO
 
La Diputación Provincial de Cáceres, dentro del ámbito competencial del artículo 7.4 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, teniendo en cuenta que se
encuentra ante una competencia distinta de las propias y no delegadas, competencia que, aún
no siendo propia de la Diputación Provincial de Cáceres, se viene ejerciendo por la misma con
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y
sostenibilidad financiera, siendo de aplicación la Disposición Adicional Cuarta, punto 5, de la
Ley 19/2015, de 23 de diciembre, por la que se deroga la Ley 16/2001, de 14 de diciembre,
reguladora del Consejo Consultivo de Extremadura, y que tras la valoración efectuada por el
órgano gestor de la Convocatoria se ha constatado que no se incurre en supuesto de ejecución
simultánea del mismo servicio público, por considerarse estos de carácter complementario, y
no se pone en riesgo la sostenibilidad del conjunto de la Hacienda Provincial, en los términos
exigidos por la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Visto el
informe emitido por la Secretaría de Estado de Hacienda, de fecha 26 de abril de 2021, que
estará vigente hasta la próxima liquidación a presentar, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4
de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, de conformidad
con las líneas de actuación contempladas en el el Presupuesto de Diputación Provincial de
Cáceres de 2025, estima conveniente la convocatoria en régimen de concurrencia competitiva
para la concesión de subvenciones a las Federaciones Deportivas de Extremadura, con la
finalidad de la organización del Trofeo Diputación de Cáceres, las actividades deportivas de la
especialidad y el fomento del deporte base, en el ejercicio 2025. Todo ello con arreglo a los
principios de publicidad, transparencia, libre concurrencia, objetividad, igualdad y no
discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia en la asignación
y uso de los recursos públicos.
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La presente convocatoria, denominada “Federaciones Deportivas de Extremadura 2025”, es
conforme a la normativa sobre subvenciones contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones (LGS), en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento General de Subvenciones (RGS), en las Bases de Ejecución del
Presupuesto para el año 2023 de la Diputación Provincial de Cáceres y la Ordenanza General
de Subvenciones (OGS) publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres de 26 de
septiembre de 2022, y en lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), así como a la normativa
existente en materia de tramitación electrónica, el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, la
Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, el
Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad
en el ámbito de la Administración Electrónica, Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que
se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración
Electrónica y la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los
servicios electrónicos de confianza.
 
BASE PRIMERA. OBJETO Y ACTUACIONES SUBVENCIONABLES. EXCLUSIONES.
 
OBJETO
 
El objeto de estas Bases es establecer las normas especificas en el marco de la Ordenanza
General de Subvenciones de esta Diputación, para regular el acceso a subvenciones públicas,
en régimen de concurrencia competitiva ordinaria, de las Federaciones Deportivas de
Extremadura, destinadas a la organización del Trofeo, Open, Copa, Encuentro, Campeonato,
etc. Diputación de Cáceres, junto con las actividades deportivas de la especialidad
correspondiente y para el fomento del deporte en la provincia de Cáceres, en el ejercicio 2025.
 
ACTUACIONES SUBVENCIONABLES
 
Serán objeto de las ayudas las siguientes actividades: el Trofeo, Open, Copa, Encuentro,
Campeonato, etc. Diputación de Cáceres junto a la organización de actividades deportivas de
la especialidad correspondiente y para el fomento del deporte en la provincia de Cáceres, en el
ejercicio 2025.
 
EXCLUSIONES
 
Quedan excluidas expresamente:
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Las Federaciones Deportivas de Extremadura que reciban subvenciones de la Diputación
Provincial de Cáceres, a través de concesión directa con la finalidad de organizar el Trofeo
Diputación de Cáceres y las actividades deportivas de la especialidad correspondiente, en el
ejercicio 2025, que estuvieran contempladas en el Presupuesto de Diputación Provincial de
Cáceres de 2025.
 
BASE SEGUNDA. DOTACIÓN PRESUPUESTARIA Y CUANTÍA.
 
DOTACIÓN PRESUPUESTARIA
 
El presente plan de subvenciones está consignado en el Presupuesto General de la Diputación
Provincial de Cáceres en el ejercicio 2025, en la aplicación 05.3411.48502, dotada con un
importe total de 100.000,00 €.
 
CUANTÍA
 
Se concederán ayudas hasta un importe máximo de OCHO MIL EUROS, (8.000,00 EUROS).
 
La cuantía se concederá en función de la puntuación obtenida por las federaciones
seleccionadas a subvencionar.
 
Las subvenciones concedidas nunca sobrepasarán el importe de la dotación presupuestaria, y
el órgano competente se reserva el derecho a no asignar el importe total de la aplicación si las
circunstancias así lo aconsejaran, motivando la resolución.
 
Asimismo, el importe de las subvenciones reguladas en las presentes Bases de Convocatoria
en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones concedidas por otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o
privados, u otros ingresos o recursos que financien la actividad, supere los gastos previstos
para la realización del proyecto/actividad subvencionable.
 
BASE TERCERA. RÉGIMEN DE PAGO Y GARANTÍAS.
 
RÉGIMEN DE PAGO
 
Las ayudas concedidas a través de la presente Convocatoria tendrán carácter prepagable, esto
es, la Diputación procederá al pago de las mismas, una vez se produzca la concesión definitiva
de las ayudas y, con anterioridad a la presentación de la correspondiente justificación, visto el
objeto de la convocatoria y como financiación necesaria para poder llevar a cabo las
actividades/los gastos objeto de subvención, de conformidad con lo establecido en el artículo
13 de la Ordenanza General de Subvenciones y en el art. 34.4 de la Ley 38/2003, General de

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
89

7
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 26 de febrero de 2025

N.º 0039

Pág. 4355



a.

b.

c.

d.
e.

f.

g.

Subvenciones y, en todo caso, siempre que la entidad beneficiaria no tenga cantidades
pendientes de reintegrar relativas a expedientes de subvenciones de la Diputación Provincial
de Cáceres.
 
GARANTÍAS
 
No será necesaria la constitución de garantía alguna, por la naturaleza del perceptor de la
subvención, según lo establecido según lo establecido en el art. 13 de la Ordenanza General
de Subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres.
 
BASE CUARTA. BENEFICIARIOS: REQUISITOS Y OBLIGACIONES.
 
REQUISITOS
 
Podrán solicitar esta subvención y, en consecuencia, podrán ser beneficiarios, las
Federaciones Deportivas de Extremadura que tengan su ámbito de actuación en la Comunidad
de Extremadura, que no reciban ayudas durante el año 2025 a través de concesión directa de
la Diputación Provincial de Cáceres, que destinen las ayudas a la organización del Trofeo
Diputación de Cáceres junto con las actividades deportivas de la especialidad correspondiente,
para el fomento del deporte base en el ejercicio 2025, y que cumplan los siguientes requisitos:
 

Tener personalidad jurídica, capacidad de obrar y carecer de fin de lucro, aspectos que
deben estar recogidos en sus Estatutos.
Estar debidamente constituidas e inscritas en el Registro General de Entidades
Deportivas de Extremadura, con carácter previo a la publicación de la presente
convocatoria.
Que tengan sede o delegación permanente en algún municipio de la provincia de
Cáceres y así conste en los estatutos o se acredite fehacientemente. Asimismo, que
entre sus cometidos consta la realización de las actividades subvencionables objeto de
esta convocatoria.
No tener dependencia económica ni institucional de ninguna entidad lucrativa.
Que cumplan los requisitos para obtener la condición de beneficiario previsto en el
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el 7
de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación (en adelante, OGS).
Haber justificado gastos y los pagos correspondientes a las subvenciones recibidas de
la Excma. Diputación provincial de Cáceres en años anteriores, siempre que se haya
agotado el plazo de justificación.
Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social y las
tributarias con Hacienda Estatal y Excma. Diputación de Cáceres. Dichas
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a.

b.

certificaciones podrán ser acreditadas por la parte solicitante o recabadas por la
Diputación Provincial previa autorización firmada.
 

Y además, que no se encuentren incursas en ninguna prohibición para obtener la condición de
beneficiario de subvenciones públicas que se contempla en el artículo 13 de la LGS.
 
OBLIGACIONES
 
Serán obligaciones de la entidad beneficiaria las establecidas en el art. 14 de la Ley General de
Subvenciones y en el art. 8 de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación
Provincial de Cáceres, y además:
 

Adoptar las medidas de difusión necesarias para dar publicidad a la ayuda concedida.
Las entidades beneficiarias de la subvención estarán obligadas a difundir que la
actividad ha sido subvencionada por la Diputación Provincial de Cáceres pudiendo
consistir en la inclusión de la imagen institucional de la misma en todo el material
documental (gráfico, digital o audiovisual) a que dé lugar el proyecto o actividad
subvencionada o, en su caso, deberán publicar en su página Web (o tablón de
anuncios en su defecto) nota informativa con la actividad subvencionada y el importe
total de la ayuda, haciendo expresa referencia a la subvención concedida por la
Diputación Provincial de Cáceres. De todo ello deberán dejar constancia en la
justificación. En el caso de que la entidad beneficiaria no dé lugar, con la realización de
las actividades, a material documental en el que pudiera aparecer la mencionada
publicidad y, tampoco disponga de página web al efecto, deberá dar difusión a la
subvención recibida en el medio de comunicación que la entidad elija, dentro del
periodo de ejecución de la actividad subvencionada.
Comunicar cualquier eventualidad que suponga un cambio sustancial en el desarrollo
de las actividades subvencionadas. Los cambios deberán ser comunicados a la
Diputación Provincial de Cáceres mediante el documento denominado “Cambio de
Actividad”, con antelación suficiente y cómo mínimo quince días antes de la realización
de la actividad, con el fin de obtener, en su caso, la correspondiente autorización. Los
cambios podrán ser autorizados, mediante Resolución de la Vicepresidenta Primera de
Territorio, Igualdad y Cultura de la Diputación Provincial de Cáceres por delegación del
5 de julio de 2023, siempre y cuando no conlleven una alteración del objeto
subvencionado y su naturaleza esté dentro del mismo así como que resulte necesario
realizar dicho cambio en el programa propuesto y aprobado para su ejecución. No
serán autorizados los cambios de actividades previstas dentro del último mes de
ejecución.
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BASE QUINTA. SISTEMA DE TRAMITACIÓN. IDENTIFICACIÓN Y ACCESO A LA SEDE.
 
SISTEMA DE TRAMITACIÓN. La presente Convocatoria se tramitará telemáticamente a través
de la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres. La dirección Internet de acceso a
la sede electrónica es:
 

https://sede.dip-caceres.es
 

La tramitación electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento, incluyendo, en
su caso, la fase de reintegro.
 
La Diputación Provincial de Cáceres, asimismo, realizará todos sus trámites telemáticamente, a
través de la sede electrónica, salvo que por circunstancias excepcionales y motivadas tenga
que recurrir a otros procedimientos sustitutivos, con las debidas garantías para todas las
partes.
 
Las solicitudes, comunicaciones y demás documentación exigible serán presentadas en la
sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres firmadas electrónicamente, donde se
formalizará la entrega de las mismas en el registro electrónico creado y regulado por el
Reglamento del Registro General de Entrada y Salida de la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres, publicado en el B.O.P. número 74, de 21 abril de 2010, modificado por Acuerdo de
Pleno de 27 de junio de 2013 y cuya modificación fue publicada en el BOP n.º 163 de 23 de
agosto, no admitiéndose ninguna solicitud que tenga entrada por cualquier otro medio.
 
Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos electrónicos a
cumplimentar en las diferentes fases del procedimiento estarán disponibles en la mencionada
sede y deberán ser obligatoriamente utilizados cuando así proceda.
 
La dirección Internet de acceso a la sede electrónica es https://sede.dip-caceres.es.
 
IDENTIFICACIÓN Y ACCESO A LA SEDE. Para poder acceder al trámite de subvenciones, las
entidades interesadas deberán identificarse electrónicamente de forma segura en la sede de la
Diputación Provincial de Cáceres con alguno de los medios de identificación facilitados en la
misma.
 
BASE SEXTA. SOLICITUD: DOCUMENTOS. PLAZO DE PRESENTACIÓN. CONSULTA DEL
ESTADO DE TRAMITACIÓN.
 
DOCUMENTOS. Cada entidad presentará una única solicitud, cumplimentando todos los
campos obligatorios del formulario general de la sede electrónica.
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●

●

Las solicitudes se cumplimentarán necesariamente con los medios electrónicos disponibles en
la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres, de acuerdo con las instrucciones
publicadas a tal efecto.
 
En el formulario aparecerán las siguientes informaciones a completar:
 
1.- Información de la entidad solicitante y conjunto de autorizaciones y declaraciones.
 
Para proceder a la tramitación de la subvención, la entidad solicitante deberá introducir todos
sus datos identificativos en los campos marcados como obligatorios. El carácter obligatorio de
la información vendrá expresado de forma clara en la propia sede. Con respecto a los datos a
completar, en relación a la persona de contacto técnico podrá autorizar que dicha persona sea
incluida como interesada del procedimiento a efectos de notificación y gestión de este
expediente.
 
Podrá autorizar a la Diputación de Provincial de Cáceres para que pueda obtener directamente
y/o por medios telemáticos la información/los datos necesarios para comprobar el cumplimiento
de los requisitos establecidos en las bases de este procedimiento.
 
Deberá declarar de forma obligatoria no incurrir en ninguna causa de incompatibilidad que
impida acceder a la subvención así como autorizar a recibir todas las comunicaciones y
notificaciones que se realicen a lo largo de la tramitación del expediente electrónico a través del
registro electrónico.
 
2.- Memoria o programa de actividades y presupuestos de gastos de funcionamiento y/o
actividades.
 
La entidad solicitante en este apartado deberá:
 

Definir los datos generales del proyecto, facilitando un nombre descriptivo e
introduciendo el importe total de la subvención solicitada, los objetivos generales que
persigue en el ámbito de actuación concreto.
Presentar un resumen de los ingresos y gastos que generará el proyecto atendiendo a
las partidas y conceptos que se le proponen, haciendo constar las subvenciones que se
hayan solicitado con el mismo fin a otras instituciones y organismos.
 

3.- Documentación complementaria, obligatoria y opcional.
 
Las solicitudes deben ir acompañadas de la documentación que se indica a continuación, con
carácter obligatorio:
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a.

b.
c.

●

●

●

●

a.

b.

Identificación de la persona solicitante, con acreditación mediante certificación del/a
Secretario/a de la representación legal de la entidad e indicación del puesto que ocupa y
fecha de su nombramiento y permanencia en el mismo.
Certificación del/a Secretario/a de la Federación de no tener dependencia económica ni
institucional de ninguna entidad lucrativa.
Certificación del/a Secretario/a de la Federación indicando:
 

La duración de la actividad, Trofeo, Open, Copa, Encuentro…... Diputación de
Cáceres.
El número de participantes en dicha actividad.
El número de ediciones de la actividad.
 

Los siguientes documentos deberán presentarse sólo en aquéllos casos en los que la
Diputación de Cáceres no los tenga a su disposición o hubiera variación de datos con respecto
a los que consten en los archivos de la Diputación:
 

CIF de la Entidad.
Estatutos de la Entidad y de sus modificaciones, si las hubiere.
Certificación actualizada de estar inscrita en el Registro General de Entidades
Deportivas de Extremadura, en el que constará la fecha de inscripción en el mismo.
Alta de terceros. Deberán presentarse en aquellos casos en los que la Diputación
Provincial de Cáceres no lo tenga a su disposición u hubiera variación de datos respecto
al último Alta de Terceros, que conste en los archivos de la Diputación. En caso de ser
necesaria su aportación, este documento debe remitirse:
 

Firma manual (tanto el tercero como el banco): documento original a través de
Registro Público o a la Tesorería de esta Excma. Diputación Provincial; Plaza
de Santa María S/N 10071 de Cáceres.
Firma Digital (tanto el tercero como el banco): bien a través de la sede
electrónica o a través del correo electrónico:
 

tesoreria@dip-caceres.es
 

Además el mismo deberá remitirse antes de la fecha de Resolución definitiva siendo en caso
contrario la no presentación, causa automática de exclusión.
 
Todos los documentos normalizados, con independencia del carácter de los mismos, para la
correcta cumplimentación de la solicitud estarán disponibles en la sede electrónica, tanto en la
ficha descriptiva de la Convocatoria como en los formularios electrónicos que se deban
cumplimentar.
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Todos los documentos electrónicos que se adjunten con la solicitud deberán cumplir los
requisitos que se definen en la sede electrónica. Las entidades solicitantes aportarán copias
digitalizadas de los documentos, y la Diputación generará y almacenará los correspondientes
códigos de huella digital, identificativos fielmente del contenido presentado por la entidad
solicitante. Una relación de documentos y sus huellas digitales asociadas será firmada por la
persona solicitante e incorporada a la solicitud. La Diputación podrá solicitar del
correspondiente archivo el cotejo del contenido de las copias aportadas. Si el cotejo no pudiera
llevarse a cabo, podrá requerir con carácter excepcional a la entidad solicitante la exhibición del
documento o de la información original.
 
4.- Firma de la solicitud.
 
La solicitud, una vez cumplimentada, deberá ser firmada electrónicamente por la persona que
figura como representante legal de la entidad, mediante alguno de los sistemas de firma
electrónica basados en certificados para garantizar la identificación de las personas
solicitantes, y en su caso, la autenticidad e integridad de los documentos electrónicos.
 
No se permitirá la firma del procedimiento si la entidad solicitante no hubiese cumplimentado
alguna información obligatoria o no hubiese adjuntado los documentos obligatorios señalados
en la presente convocatoria.
 
La presentación de la solicitud con firma electrónica implicará la conformidad de la entidad
interesada para recibir todas las comunicaciones y notificaciones que se realicen a lo largo de
la tramitación del expediente electrónico a través de dicho del sistema de notificaciones de la
Diputación, y podrá autorizar a la persona de contacto referida en la solicitud (siempre que ésta
sea distinta de la persona solicitante), para que sea incluida como interesada del
procedimiento, a efectos de notificación y gestión del expediente.
 
Si la solicitud no fuese firmada por la persona que ostenta la representación legal, deberá
subsanar este aspecto en el plazo indicado para ello en la Base Octava, apartado Instrucción.
 
CONSULTA DEL ESTADO DE TRAMITACIÓN. De conformidad con el artículo 53.1 de la Ley
39/2015 las personas representantes o autorizadas, previa identificación con alguno de los
sistemas previstos en la sede, podrán consultar el estado de tramitación del expediente y los
documentos presentados o generados de los procedimientos administrativos gestionados
electrónicamente en su totalidad y de los cuales tenga interés legítimo o representación
bastante.
 
Podrán asimismo efectuar la presentación de la documentación adicional que pudiera ser
requerida por el órgano actuante. La incorporación de los documentos al expediente surtirá
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●

❍

❍

❍

❍

●

❍

❍

❍

❍

todos los efectos de la notificación practicada según lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley
39/2015, LPACAP.
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
 
Las solicitudes deberán presentarse por las entidades interesadas en el plazo de 20 días
naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en
el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, no admitiéndose las presentadas fuera de plazo.
La presentación de la solicitud por parte de la entidad interesada implicará la aceptación de las
presentes bases de convocatoria, así como el consentimiento inequívoco al tratamiento de
datos de carácter personal y a su publicación, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales.
 
BASE SÉPTIMA. CONCESIÓN: CRITERIOS OBJETIVOS DE OTORGAMIENTO.
 
La Comisión de Valoración –cuya composición se determina en la BASE OCTAVA - llevará a
cabo la evaluación de las solicitudes, en virtud de los criterios de selección establecidos a
continuación. Emitirá la correspondiente acta, debidamente motivada.
 
No se requerirá a las entidades beneficiarias la aceptación fehaciente de las ayudas, que se
entenderá en todo caso positiva si no mediara renuncia expresa. La asignación de
subvenciones se realizará sobre la base de los principios de transparencia, objetividad y
proporcionalidad de conformidad con el proyecto presentado por cada entidad y de acuerdo
con los siguientes criterios y su gradación:
 

Duración de las Actividades:  
60 puntos, para aquellas actividades que tengan por duración más de 4 meses. 
50 puntos por duración de más de 1 mes y hasta 4 meses. 
40 puntos por duración de 8 días a 1 mes. 
30 puntos por duración de 1 a 7 días. 
 

Presupuesto de las actividades solicitadas:  
Más de 31.000,00 €: 20 puntos. 
De 20.000,00 € a 30.999,99 €: 15 puntos. 
De 10.000,00 € a 19.999,99 €: 10 puntos. 
Menos de 10.000,00 €: 5 puntos. 
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❍

❍

❍

●

❍

 
Número de participantes en las actividades:  

Más de 1.000: 10 puntos. 
De 500 a 1.000: 5 puntos. 
Menos de 500: 3 puntos. 
 

Número de ediciones de la actividad:  
1 punto por cada año, hasta un máximo de 10 puntos.

 
El total de las subvenciones concedidas no podrán superar la cuantía del crédito disponible
para la presente convocatoria de subvenciones, que asciende a CIEN MIL EUROS (100.000,00
€). La cuantía máxima por beneficiario será de 8.000 €., expresado en la BASE SEGUNDA.
 
Para realizar el reparto, el importe total de la subvención a conceder (100.000,00 €) se dividirá
entre el total de puntos obtenidos por las federaciones admitidas, cuyo resultado dará el valor
del punto que servirá de base para la asignación de las ayudas, multiplicando el valor del punto
por los puntos obtenidos por cada una de las federaciones.
 
BASE OCTAVA. INSTRUCCIÓN. COMISIÓN DE VALORACIÓN. RESOLUCIÓN.
NOTIFICACIONES.
 
El procedimiento de concesión de las subvención dentro de la presente convocatoria será el de
concurrencia competitiva.
 
INSTRUCCIÓN. La instrucción del procedimiento corresponderá al Órgano Gestor, Área de
Cultura (Deportes) con las atribuciones que le confiere el artículo 24 de la LGS.
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, éstas serán examinadas por el Órgano
Gestor. Ante errores subsanables en la solicitud, se requerirá al interesado que proceda a
corregirlos, concediéndole un plazo de 10 días hábiles. En caso de no resolver adecuadamente
la subsanación, se le tendrá por desistido del expediente, de conformidad con lo dispuesto en
la legislación vigente. Para la presentación de la subsanación, se utilizará el modelo disponible
en la sede electrónica,
 
El órgano instructor elaborará un informe previo de evaluación de las solicitudes, donde
deberán constar las entidades que han subsanado y los motivos de subsanación, y la
acreditación de que las entidades solicitantes cumplen todos los requisitos para poder acceder
a las ayudas solicitadas.
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●

COMISIÓN DE VALORACIÓN
 
Se creará una Comisión de Valoración que llevará a cabo la selección de las solicitudes, de
acuerdo con los criterios de valoración establecidos en la BASE SÉPTIMA, y dentro del crédito
presupuestario disponible.
 
La Comisión tendrá carácter de órgano colegiado, a los efectos de lo establecido en la Ley de
Procedimiento Administrativo Común y la Ley General de Subvenciones.
 
Su composición será la siguiente:
 

Presidente/a: el/a Diputado/a del Órgano Gestor, o Diputado/a en quien delegue.
Vocales: un/a Diputado/a por cada Grupo Político constituido en la Corporación, El/a
Director/a o Jefe/a de Área gestor/a del crédito al/a que se impute la subvención o
competente por razón de la materia, el/a Jefe/a del Servicio o Unidad responsable de la
gestión del expediente y un/a empleado/a público/a de dicho Servicio o Unidad,
técnico/a especializado en la materia.
Secretario/a: sin voto, que en todo caso deberá ser empleado/a público/a de la
Diputación.
 

El órgano instructor, a la vista del expediente y del acta emitida por la Comisión de Valoración,
formulará propuesta de resolución provisional debidamente motivada, que deberá notificarse a
los/as interesados/as, y se concederá un plazo de diez días para presentar alegaciones.
 
Se podrá prescindir de este trámite cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en
cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los/as interesados/as.
En este caso la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva (art. 24.4
LGS).
 
Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por las entidades interesadas, se formulará
la propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar la relación de entidades solicitantes
para las que se propone la concesión de subvención, y su cuantía, especificando su evaluación
y los criterios de valoración aplicados.
 
El órgano competente podrá dejar desierto el proceso de concurrencia o no agotar el importe
total previsto o el crédito disponible de la correspondiente aplicación presupuestaria.
 
En el caso de que al llevar a cabo la concesión de las ayudas, se produjese un remanente en la
aplicación presupuestaria, para ajustes en el reparto, y dado que ninguna entidad beneficiaria
puede recibir un importe mayor de lo solicitado, los remanentes que pudieran darse por esta
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circunstancia o por cualesquiera otras podrán repartirse, respetando siempre el límite de la
cantidad solicitada y la consignación presupuestaria para la suma total de las subvenciones, de
acuerdo con los siguientes criterios:
 
La cantidad no adjudicada se distribuirá entre las Federaciones siguiendo los mismos criterios
de la asignación inicial, (remanente dividido entre los puntos obtenidos por las Federaciones)
siempre que no rebasen el importe solicitado y no superando, en ningún caso, la cuantía
máxima por beneficiario de 8.000,00 €, prevista en las Bases.
 
Se admitirá reformulación de la solicitud, en el caso de que el importe de la subvención a
conceder para la financiación de actividades a desarrollar por la entidad beneficiaria sea inferior
a la que figura en la solicitud presentada; por lo que se podrá instar a la entidad beneficiaria, a
la reformulación de su solicitud con el fin de ajustar los compromisos y condiciones a la
subvención otorgable.
 
En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y
finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos respecto de las
solicitudes presentadas.
 
RESOLUCIÓN
 
El órgano competente para la resolución de la Convocatoria es es la Vicepresidenta Primera de
Territorio, Igualdad y Cultura de la Diputación Provincial de Cáceres por delegación de 5 de
julio de 2023.
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución final del procedimiento no podrá exceder
de seis meses, a contar a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria,
transcurrido el cual la solicitud de concesión de la subvención se entenderá desestimada por
silencio administrativo.
 
La Resolución contendrá las entidades solicitantes a las que se concede la subvención y la
desestimación expresa de las restantes solicitudes, así como una relación ordenada de todas
las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en
las bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiaria, no hayan sido estimadas por
rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la
puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en
la misma.
 
Esta resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma recurso
contencioso administrativo, directamente (sin necesidad de interponer previamente el recurso
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de reposición) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación de la resolución, en
la forma y con los requisitos exigidos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
 
Todas las comunicaciones y notificaciones, correspondientes a los actos administrativos que se
dicten durante la tramitación del procedimiento (resolución provisional de concesión, resolución
definitiva, etc), registradas a través de la sede electrónica de la Diputación de Cáceres, se
incorporarán a los expedientes telemáticos y estarán disponibles a lo largo de toda la
tramitación telemática en dicha sede. Además se pondrá a disposición de las entidades
solicitantes un sistema complementario de alertas por medio de correo electrónico.
 
La publicación de las resoluciones provisionales y definitivas, así como de las resoluciones de
concesión y sus posibles modificaciones ulteriores y de los demás actos del procedimiento, en
la sede electrónica de la Diputación de Cáceres surtirá todos los efectos de la notificación
practicada según lo dispuesto en el artículo 43.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común, en relación con los procedimientos de concurrencia
competitiva.
 
En aquellos casos en los que, como resultado de la fase de justificación y comprobación,
tuviera lugar un procedimiento de reintegro, las notificaciones relacionadas con dicho
procedimiento se realizarán bajo la modalidad de notificación por comparecencia electrónica,
según lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios
electrónicos.
 
BASE NOVENA. GASTOS SUBVENCIONABLES, PLAZO DE EJECUCIÓN Y PRÓRROGA.
 
GASTOS SUBVENCIONABLES
 
Las actividades objeto de la presente convocatoria de ayudas están relacionados en la BASE
PRIMERA de la presente convocatoria.
 
Serán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la
actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo
establecido por las presentes bases de convocatoria.
 
Se consideran gastos subvencionables:
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●

●

●

●

●

Los gastos corrientes, relacionados con el objeto de la subvención, que reúnan alguna de las
siguientes características: ser bienes fungibles, tener una duración previsible inferior al ejercicio
económico, no ser susceptibles de inclusión en inventario. En concreto, material deportivo y
equipaciones, trofeos; servicios de ambulancias, médicos y sanitarios; servicios informáticos;
dirección y coordinación, seguros deportivos, alquiler de material e instalaciones; premios
deportivos siempre que no sean en metálico; publicidad y promoción de los eventos; y otros de
naturaleza análoga y carácter corriente.
 
El coste de colaboraciones externas (jueces, árbitros, auxiliares), llevadas a cabo por personas
con reconocida solvencia técnica y profesional.
 
Los gastos de Kilometraje se deberán justificar y especificar detalladamente, tanto su
necesidad como adecuación de los mismos a la actividad que se pretende.
 
No serán subvencionables:
 

Aquellos gastos que no estén directa e indubitadamente relacionados con el desarrollo
de la actividad o evento organizado y/o con la participación de las entidades solicitantes
en competiciones deportivas.
Gastos indirectos de la entidad, entendidos como aquellos gastos estructurales de la
asociación que no puedan ser imputados directamente a la celebración de las
actividades incluidas en el proyecto presentado, como por ejemplo los gastos de
teléfono, agua, energía eléctrica, mantenimiento, y otros similares.
Gastos de inversión ni gastos de adquisición o reposición de enseres inventariables.
Los gastos financieros.
Gastos de auditoria.
Gastos de asesoramiento jurídico y de representación jurídica.
 

Asimismo no serán subvencionables los gastos que el art. 31.7 de la Ley General de
Subvenciones establece como tales “en ningún caso”.
 
PLAZO DE EJECUCIÓN. El plazo de ejecución del proyecto o actividad subvencionada será
desde el 1 de enero de 2025, hasta el 31 de diciembre de 2025.
 
Los gastos deberán realizarse dentro del periodo de ejecución y los pagos correspondientes a
los mismos podrán realizarse hasta la finalización del periodo de justificación.
 
Las entidades beneficiarias NO podrán solicitar una prórroga del plazo de ejecución de las
actividades.
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1.

2.

3.

4.

BASE DÉCIMA. JUSTIFICACIÓN: DOCUMENTOS, PLAZO, SUBSANACIÓN Y PRÓRROGA.
 
El sistema de justificación a emplear será el de cuenta justificativa con aportación de
justificantes de gasto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 72 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, teniendo en cuenta la naturaleza de la presente
subvención y, cuyo contenido se cumplimentará siguiendo las indicaciones del formulario
establecido en la sede electrónica a tal efecto.
 
El procedimiento de justificación será similar al establecido en la BASE SEXTA para la
presentación de la solicitud.
 
Las obligaciones de publicidad a cargo de las entidades beneficiarias serán las recogidas en la
BASE CUARTA de esta convocatoria.
 
DOCUMENTOS.
 
Las entidades beneficiarias presentarán la justificación cumplimentando todos los campos
obligatorios del formulario “Justificación” presente en la sede electrónica.  Además de este
documento “Justificación”, se acompañarán:
 
Como documentos anexos de carácter obligatorio los indicados a continuación:
 

Cuenta justificativa, en modelo normalizado, que recogerá la relación clasificada de los
gastos de las medidas ya realizadas y pagadas para las que solicita la subvención.
Facturas o documentos admitidos en tráfico mercantil que cumplan los requisitos
necesarios que establece el RD 1619/2012 o la legislación aplicable, demostrativos de
los gastos realizados. Dichas facturas/documentos serán presentados en formato
digital (escaneados o electrónicos). El beneficiario tendrá la obligación de custodiar los
documentos originales para su puesta a disposición de la Administración si le fueran
requeridos.
Documentos acreditativos de los pagos efectuados, preferentemente adeudo bancario,
siendo éste el medio obligatorio para pagos iguales o superiores al límite legal
establecido en el art. 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la
normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para
la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude. O en su
caso, el "recibí" suscrito por el/a contratista, proveedor/a, suministrador/a etc.
Memoria descriptiva y gráfica de las actividades realizadas en la que se haga una
declaración de las actividades realizadas y los resultados obtenidos, indicando, en su
caso, fecha, lugar de realización, número de participantes, fotografías, cartelería…
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5.

●

●

●

●

a.

Documento acreditativo de la publicidad realizada, pudiendo consistir en la inclusión de
la imagen institucional de la misma en todo el material documental (gráfico, digital o
audiovisual) a que dé lugar la realización del proyecto, o actividad subvencionada, o en
su caso, deberán publicar en su página web (o tablón de anuncios en su defecto) nota
informativa con la actividad subvencionada y el importe total de la ayuda, haciendo
expresa referencia a la subvención concedida por Diputación de Cáceres.
 

En este sentido los gastos subvencionables se acreditarán de la siguiente manera:
 

Los gastos de personal (retribuciones del personal al servicio de la entidad, por su
importe íntegro, así como las aportaciones empresariales a la Seguridad Social) se
justificarán mediante la presentación de las nóminas correspondientes. En caso de
imputación por el importe íntegro/bruto, se deberá presentar, además de la nómina
correspondiente, justificantes de las cotizaciones a la Seguridad Social (modelos TC1 y
TC2) y/o modelo de ingreso de retenciones practicadas de IRPF en la Agencia Estatal
de Administración Tributaria (Modelos 111 y 190), así como los justificantes bancarios
del pago de las mismas.
Los gastos de suministros y servicios se justificarán mediante la presentación de
facturas /documentos presentados en formato digital (escaneados o electrónicos), y no
requerirán compulsa, emitidas con todos los requisitos legales del R.D. 1619/2012, de
30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las
obligaciones de facturación. No se admitirán ticket de caja. En el supuesto de que la
operación que se documenta en la factura esté exenta de IVA, se detallará la referencia
a la disposición de la Ley del Impuesto en el que se indique que la operación está
exenta, con la indicación “operación exenta de IVA”. 
En el caso de que los servicios subvencionables se suministrasen en virtud de un
contrato, deberán presentar además copia del mismo, o en su caso recibo del pago
efectuado al arrendador.
Los honorarios profesionales se justificarán con las minutas de honorarios originales
emitidas con todos los requisitos legales.
Los gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento serán admitidos, siempre y
cuando estén indubitadamente relacionados con la ejecución de cualesquiera de las
actividades subvencionadas, (lo que se acreditará en el documento de justificación, en
el apartado relativo a la memoria de actividades) y se justificarán mediante la aportación
de facturas, teniendo en cuenta los siguientes criterios:
 

Alojamiento y Manutención: Será necesario que las facturas que se adjunten
identifiquen de manera clara, el número de comensales en su caso o las
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b.

●

●

●

●

●

●

●

●

●

personas que pernocten, así como su relación con la entidad beneficiaria, el
motivo que origina dichos gastos, y donde se identifique de manera clara la
relación con la actividad subvencionada.
Desplazamiento: en caso de que se realicen con vehículo propio, estos se
justificarán con las oportunas liquidaciones de gastos de viaje, las cuales
deberán estar firmadas por los interesados y conformadas por el Representante
Legad de la entidad, y en las que se harán constar:
 

Nombre de la persona/as que se desplazan y la relación de estas con el
beneficiario de la subvención.
Matrícula del vehículo utilizado.
Fechas de los desplazamientos.
Motivo del desplazamiento.
Lugar de origen y lugar de destino.
Distancia Kilométrica y el coste por km conforme a lo indicado en el art. 9
del Reglamento del IRPF.
 

En caso de desplazamientos justificados por vehículos colectivos, tales como autobuses, se
deberá especificar en la factura, el motivo de dicho desplazamiento, y el número de viajeros así
como su relación con le entidad beneficiaria. En relación a los medios de pago estos se
acreditarán como sigue:
 
1) Transferencia Bancaria.
 
Cuando los pagos se lleven a cabo a través de este medio, la cuenta de cargo debe estar a
nombre de la entidad. Para su acreditación se debe aportar alguno de los siguientes
documentos:
 

Resguardo de la orden de transferencia o de la notificación de domiciliación realizada.
Extracto de la cuenta corriente en el que figure el cargo de la transferencia realizada,
sellado por la entidad bancaria.
Certificado original emitido por la entidad bancaria que contenga: el titular y el número
de la cuenta en la que se carga la transferencia o adeudo, el ordenante de la
transferencia o adeudo, el beneficiario, que debe coincidir con el emisor de la factura, el
concepto por el que se realiza la transferencia, el importe y la fecha de la operación.
 

2) Pago mediante cheque.
 
En estos casos se aportará copia del cheque emitido a nombre del proveedor que emite la
factura, acompañada de copia sellada del extracto bancario que incluye el cargo.
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3) Pagos en efectivo, hasta el límite legal establecido en el art. 7 de la Ley 7/2012, de 29 de
octubre, de modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la
normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra
el fraude, modificado por la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha
contra el fraude fiscal, de transposición de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de
julio de 2016, por la que se establecen normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden
directamente en el funcionamiento del mercado interior, de modificación de diversas normas
tributarias y en materia de regulación del juego.
 
Estos pagos se justificarán mediante recibo que acredite que al emisor de la factura le ha sido
satisfecho el importe. Este recibo debe contener al menos: término “Recibí, “Recibo de pago”,
“Recibí en efectivo” o similar; nombre y apellidos o razón social, DNI/NIF, firma de la persona
que recibe dicho pago (cobrador); identificación de la factura a la que corresponde el pago y su
fecha; fecha de cobro. También se admite que estos datos se plasmen en el mismo documento
de factura.
 
4) Pagos con tarjeta bancaria.
 
Se justificarán mediante el documento de cargo del pago con la tarjeta, y la titular de la tarjeta
habrá de ser la entidad o estar asociada a la misma.
 
5) Otros pagos.
 
En el caso de los recibos de Liquidación de Cotizaciones a la Seguridad Social deberá
adjuntarse el comprobante bancario que acredite el pago. El ingreso de las retenciones del
IRPF se justificará con el modelo 111, que deberá ir con sello de caja o bien adjuntarse el
comprobante bancario que acredite el ingreso; y con el modelo 190, resumen anual, que
contiene el listado de trabajadores/as.
 
Se admitirán los documentos acreditativos de pagos realizados a través de plataformas de
pago electrónico siempre que se realicen con monedas oficiales.
 
Si la entidad beneficiaria quisiera aportar acreditación documental de las actividades
realizadas, mediante la presentación de imágenes correspondientes a cartelería, folletos, o por
fotografías, vídeos u otros soportes digitales, o fuera requerido así por el órgano gestor, su
aportación en la fase de justificación se hará a través de la puesta a disposición de dicho
material en una dirección url que permita el acceso de la Diputación a dicho material, acceso
que deberá estar garantizado desde el momento de la presentación de la justificación hasta la
aprobación de la cuenta justificativa que será notificada a la entidad beneficiaria.
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Las subvenciones serán sometidas a control financiero de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control
interno en las entidades del Sector Público Local así como en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.
 
PLAZO DE JUSTIFICACIÓN
 
El plazo máximo de justificación será de 3 MESES, hasta el 31 de marzo de 2026.
 
SUBSANACIÓN
 
En relación a la justificación, una vez presentada la misma dentro del plazo señalado para ello
en esta BASE, si el órgano gestor considerase, tras las oportunas verificaciones, que existen
errores subsanables en la justificación, se requerirá al interesado que proceda a corregirlos,
concediéndole un plazo de 10 días hábiles. En caso de no resolver adecuadamente la
subsanación, el órgano gestor continuará con la tramitación según lo dispuesto en la BASE
DECIMOTERCERA y demás normativa de aplicación.
 
Transcurrido el plazo de justificación sin haberse presentado la misma, la Diputación Provincial
de Cáceres se la requerirá a la entidad beneficiaria para que la presente en un plazo
improrrogable de 15 días, conforme a lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, sin perjuicio
de aplicar las sanciones que estén establecidas para este tipo de incumplimientos. Ante
ausencia de justificación definitiva, la Diputación Provincial de Cáceres iniciará el
correspondiente expediente de reintegro conforme a lo establecido en la Base Decimotercera
de la presente Convocatoria.
 
PRÓRROGA
 
Las entidades beneficiarias podrán solicitar una prórroga del plazo de justificación de las
ayudas. Es obligado que dicha solicitud de prórroga esté registrada en la Diputación Provincial
de Cáceres al menos diez días naturales antes del término de su correspondiente plazo inicial.
La Diputación Provincial de Cáceres, a la vista de las razones expuestas, podrá conceder o
denegar la ampliación, en las condiciones establecidas en el artículo 70.1 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 y 32 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas. La eventual resolución de ampliación deberá producirse, en todo caso, antes del
vencimiento del plazo de que se trate. La Diputación Provincial de Cáceres podrá ampliar de
oficio el plazo de justificación de las ayudas, mediando causas objetivas, que deberá motivar.
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BASE UNDÉCIMA. PUBLICIDAD.
 
Todas las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad en los términos establecidos en
el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, tanto en la sede electrónica
institucional en la dirección: https://sede.dip-caceres.es/carpetaCiudadano/Init.do, en el
apartado subvenciones, como en el Boletín Oficial correspondiente cuando sea necesario y en
la Base de Datos Nacional de Subvenciones, indicando el beneficiario, la cuantía concedida y
el proyecto o acción a la que va destinada.
 
BASE DECIMOSEGUNDA. INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS.
 
INFRACCIONES
 
Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones u omisiones
tipificadas en los artículos 56 a 58 de la LGS, y el régimen y graduación de sanciones será el
establecido en el capítulo II del título IV de la referida ley.
 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS
 
La Diputación Provincial de Cáceres podrá imponer multas pecuniarias y no pecuniarias. Las
pecuniarias se fijarán proporcionalmente a la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no
justificada. Las no pecuniarias podrán consistir en la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres durante un plazo de hasta cinco años.
 
BASE DECIMOTERCERA. PROCEDIMIENTOS DE REINTEGRO Y DE DEVOLUCIÓN
VOLUNTARIA. RÉGIMEN SANCIONADOR.
 
PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO
 
Si la Diputación Provincial de Cáceres apreciara alguno de los supuestos de reintegro
establecidos en el artículos 36 y 37 de la Ordenanza General de Subvenciones y 37 de la
LGS,, exigirá a la entidad beneficiaria las cantidades que correspondan, de acuerdo al
procedimiento establecido en los artículos 41 y 42 de la LGS y 94 y siguientes del RLGS,
incluidos los intereses de demora que pudieran corresponderle. La competencia para acordar
el reintegro corresponderá a la Vicepresidenta Primera de Territorio, Igualdad y Cultura de la
Diputación Provincial de Cáceres por delegación del 5 de julio de 2023.
 
CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE LOS INCUMPLIMIENTOS. Cuando el cumplimiento por el
beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, y se acredite por éste una
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actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a
reintegrar vendrá determinada por el número o grado de incumplimiento de la actividad objeto
de subvención, respetando el principio de proporcionalidad.
 
En todo caso, se establecen los siguientes criterios para la graduación de los posibles
incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo del otorgamiento de la subvención,
con los porcentajes para la determinación del importe a reintegrar en cada caso:
 
1. Obtención de la subvención falseando u ocultando condiciones. Porcentaje a reintegrar
100%.
 
2. Incumplimiento total de los fines para los que se presentó la solicitud. Porcentaje a reintegrar
100%.
 
3. Incumplimiento parcial de los fines para los que se presentó la solicitud.
 

3.1. En este caso, para determinar el grado de incumplimiento parcial, se considerará
que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente al cumplimiento
total, cuando se haya ejecutado un 50% del proyecto/presupuesto subvencionado. En
estos casos procederá la devolución de la subvención en cuanto a la parte no ejecutada.
 
3.2. Procederá el reintegro total de la subvención concedida, cuando el
proyecto/presupuesto subvencionado se ejecute en un porcentaje inferior al 50%.
 

4. Incumplimiento de las medidas de difusión. Porcentaje a reintegrar 20% en el caso de que se
mantenga el incumplimiento tras haber sido requerido su cumplimiento.
 
5. Incumplimiento de la obligación de justificación. Porcentaje a reintegrar 100%.
 
6. Justificación insuficiente y/o extemporánea. Directamente Proporcional a la parte no
justificada adecuadamente o al retraso en su presentación.
 
7. Incumplimiento parcial de otras condiciones impuestas en la resolución de concesión.
Directamente proporcional a las condiciones no cumplidas, en los términos establecidos en la
convocatoria, acto de concesión o convenio, o en su defecto el 5%.
 
DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA
 
No obstante, el artículo 90 del RLGS posibilita al beneficiario a devolver con carácter voluntario,
sin el previo requerimiento de la Diputación, la ayuda concedida y cobrada, ya sea el importe
total de la subvención o una parte de esta, de acuerdo con la situación de su expediente.
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Procederá acompañar el recibo de la transferencia correspondiente, efectuada a favor de la
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres n.º ES68 2103.7412.26.0030004395. Esta
opción voluntaria eximiría de la apertura del expediente de reintegro, posibilitando la
concurrencia y recepción de otras subvenciones y ayudas a conceder por la Diputación. Y todo
ello con la exigencia de los intereses de demora que correspondan, para lo que se aplicará el
interés legal del dinero incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.
 
RÉGIMEN SANCIONADOR
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 44 de la Ordenanza General de Subvenciones, el
régimen sancionador en materia de subvenciones concedidas por la Diputación será el previsto
en el Título IV de la LGS. Corresponde a la Presidencia de la Corporación la competencia para
imponer las sanciones previstas en dicho Título, sin perjuicio de las delegaciones que pueda
efectuar en la Junta de Gobierno Provincial, en alguno de sus miembros o en cualquiera otros
Diputados o Diputadas. Al notificarse la resolución por la que se inicie el expediente, se
indicará el órgano competente para la resolución del mismo y la norma que le atribuya tal
competencia.
 
BASE DECIMOCUARTA. COMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS Y SUBCONTRATACIÓN.
 
COMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS. Las ayudas previstas en este programa serán
compatibles con cualesquiera otras que, para la misma finalidad, reciba el beneficiario
procedente de otras Administraciones o entes, públicos o privados, nacionales o
internacionales, siempre y cuando entre todas ellas no superen el coste de la actuación
subvencionada. Cualquier ingreso de esta naturaleza que el beneficiario reciba, deberá
comunicarlo a la Diputación Provincial de Cáceres, de conformidad con el artículo 14 de la
LGS.
 
SUBCONTRATACIÓN. Las entidades beneficiarias podrán recurrir a la subcontratación, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 29 de la LGS.
 
BASE DECIMOQUINTA. NORMATIVA DE APLICACIÓN. INTERPRETACIÓN.
JURISDICCIÓN.
 
NORMATIVA DE APLICACIÓN. En lo no previsto expresamente en las presentes Bases se
estará a lo dispuesto en la LGS; el RLGS; la OGS; las Bases de Ejecución del Presupuesto
General de la Diputación Provincial de Cáceres; la LPACAP; el decreto de 17 de junio de 1955,
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales (en lo que no se oponga a la LGS); a
Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal; el Real
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Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre; el RD 311/2022 de 3 de mayo, por el que se regula el
Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica; el RD 4/2010,
de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de
la Administración Electrónica; el RD 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema
Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica; la Ley 6/2020, de
11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de
confianza.
 
INTERPRETACIÓN. Para todas aquellas cuestiones no contempladas en las presentes Bases
y la interpretación de las dudas que puedan surgir en su aplicación será competente el órgano
con facultades para aprobar las mismas, esto es la Vicepresidenta Primera de Territorio,
Igualdad y Cultura de la Diputación Provincial de Cáceres por delegación del 5 de julio de 2023,
que queda autorizada para dictar aquellos actos que sean precisos para su desarrollo.
 
JURISDICCIÓN. Contra estas bases, que ponen fin a la vía administrativa, y de conformidad
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas y los artículos 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Cáceres, dentro del plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación.
 
En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio administrativo.
 
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.
 
De conformidad con lo establecido en la Resolución de 15 de junio de 2020, de la Intervención
General de la Administración del Estado, por la que se regula el proceso de registro y
publicación de convocatorias de subvenciones y ayudas en el la Base de Datos Nacional de
Subvenciones (BDNS), en su apartado quinto, punto 2, la eficacia de la convocatoria quedará
supeditada a la publicación de su extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 

 
Cáceres, 19 de febrero de 2025

José Álvaro Casas Avilés
VICESECRETARIO DIPUTACIÓN
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación Definitiva Expediente de Modificación de Créditos n.º
07/2025
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y el 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el Expediente de
Modificación Presupuestaria n.º 07/2025 por créditos extraordinarios, en el Presupuesto de la
Excma. Diputación Provincial de Cáceres, una vez aprobado definitivamente, con el siguiente
resumen por capítulos:
 

Estado de Gastos
 

Capítulo 1
 

Capítulo 2
 

Crédito Anterior 60.089.098,65 €

Aumento 30.839,94 €

Crédito definitivo 60.119.938,59 €

Crédito Anterior 38.226.771,29 €

Aumento 210.000,00 €

Crédito definitivo 38.436.771,29 €
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Capítulo 4
 

Estado de Ingresos
 

Capítulo 4
 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar que el
presente Acuerdo es definitivo en vía administrativa y frente al mismo puede interponerse, en el
plazo de dos meses a partir de su recepción, Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala
de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura; todo ello sin perjuicio
de la interposición de cualquier otro que estime procedente.
 

 
Cáceres, 25 de febrero de 2025

Alvaro Casas Avilés
SECRETARIO

Crédito Anterior 36.001.471,52 €

Disminución 30.839,94 €

Crédito definitivo 35.970.631,58 €

Crédito Anterior 153.432.273,55 €

Aumento 210.000,00 €

Crédito definitivo 153.642.273,55 €
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación Definitiva Expediente de Modificación de Créditos n.º
08/2025.
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y el 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el Expediente de
Modificación Presupuestaria n.º 08/2025 por créditos extraordinarios, en el Presupuesto de la
Excma. Diputación Provincial de Cáceres, una vez aprobado definitivamente, con el siguiente
resumen por capítulos:
 

Estado de Gastos
 

Capítulo 1
 

Capítulo 2
 

Crédito Anterior 60.119.938,59 €

Aumento 548.262,37 €

Crédito definitivo 60.668.200,96 €

Crédito Anterior 38.436.771,29 €

Aumento 422.716,78 €

Crédito definitivo 38.859.488,07 €

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
89

9
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 26 de febrero de 2025

N.º 0039

Pág. 4379



Capítulo 4
 

Estado de Ingresos
 

Capítulo 4
 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar que el
presente Acuerdo es definitivo en vía administrativa y frente al mismo puede interponerse, en el
plazo de dos meses a partir de su recepción, Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala
de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura; todo ello sin perjuicio
de la interposición de cualquier otro que estime procedente.
 

 
Cáceres, 25 de febrero de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO

Crédito Anterior 35.970.631,58 €

Aumento 184.543,61 €

Disminución 173.328,41 €

Crédito definitivo 35.981.846,78 €

Crédito Anterior 153.642.273,55 €

Aumento 982.194,35 €

Crédito definitivo 154.624.467,90 €
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Bases Reguladoras Convocatoria Eventos Culturales 2025.
 
 
BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE
CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS CULTURALES
DESTINADAS A ASOCIACIONES CULTURALES EN LA PROVINCIA DE CÁCERES,
EJERCICIO 2025.
 
PREÁMBULO
 
La Diputación Provincial, de conformidad con el Presupuesto del Ejercicio 2025, pretende,
mediante subvenciones corrientes a Asociaciones Culturales de la provincia de Cáceres,
apoyar y fomentar el desarrollo de programas o eventos de carácter cultural en la provincia de
Cáceres, potenciando la participación comunitaria en cualquiera de las siguientes
manifestaciones artísticas: teatro, danza, música, cine y literatura.
 
Las Asociaciones Culturales, como instrumentos de formación y difusión cultural contribuyen,
también, a la generación de procesos de participación social, desarrollando hábitos
democráticos, fomentando valores de convivencia solidaria y justicia social.
 
La Diputación Provincial de Cáceres, dentro del ámbito competencial del artículo 7.4 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, teniendo en cuenta que se
encuentra ante una competencia distinta de las propias y no delegadas, y solicitado informe de
no duplicidad a la Junta de Extremadura y, emitido este en sentido favorable con fecha 23 de
febrero de 2017, visto que no se incurre en ejecución simultánea y, no se pone en riesgo la
sostenibilidad del conjunto de la Hacienda Provincial, en los términos exigidos por la legislación
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, visto el informe emitido por la
Subdirección General de Relaciones Financieras con las Entidades Locales, de fecha 26 de
abril de 2021, que estará vigente hasta la próxima liquidación a presentar, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 4 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera, y de conformidad con las líneas de actuación contempladas en el Presupuesto de
Diputación Provincial de Cáceres de 2025, consciente de su responsabilidad en la asistencia
económica a los municipios de Cáceres estima conveniente la convocatoria en régimen de
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concurrencia competitiva para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos o
eventos culturales en la provincia planificados por las asociaciones culturales, durante el
ejercicio 2025, todo ello con arreglo a los principios de publicidad, transparencia, libre
concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los
objetivos fijados y eficiencia en la asignación y uso de los recursos públicos.
 
La presente convocatoria, denominada “CONVOCATORIA A ASOCIACIONES CULTURALES
PARA EVENTOS CULTURALES”, es conforme a la normativa sobre subvenciones contenida
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones
(RGS), en las Bases de Ejecución del Presupuesto para el año 2025 de la Diputación Provincial
de Cáceres y la Ordenanza General de Subvenciones (OGS) publicada en el Boletín Oficial de
la Provincia de Cáceres el 26 de septiembre de 2022, y en lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
(LPACAP), así como a la normativa existente en materia de tramitación electrónica, el Real
Decreto 203/2021, de 30 de marzo, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el Real Decreto 1720/2007, de 21 de
diciembre, el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional
de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica, Real Decreto 4/2010, de 8 de
enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la
Administración Electrónica y, la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados
aspectos de los servicios electrónicos de confianza.
 
BASE PRIMERA. OBJETO Y ACTUACIONES SUBVENCIONABLES.
 
OBJETO.
 
El objeto de estas Bases es establecer las normas específicas en el marco de la Ordenanza
General de Subvenciones de esta Diputación, para regular el acceso a subvenciones públicas,
en régimen de concurrencia competitiva ordinaria, de las Asociaciones Culturales sin ánimo de
lucro de la provincia de Cáceres cuya finalidad sea la ejecución de proyectos y/o eventos
culturales programados por ellas en municipios de la Provincia de Cáceres, que se desarrollen
durante 2025.
 
ACTUACIONES SUBVENCIONABLES.
 
Podrán ser objeto de las ayudas las siguientes actividades:
 
Las actuaciones, encuentros o representaciones de teatro, música, danza, cine o literatura,
tengan o no carácter competitivo, organizados por las Asociaciones, realizadas en un periodo
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determinado del año durante uno o varios días pudiéndose celebrar en uno o varios lugares, en
momentos coincidentes o no, con la finalidad de promocionar y difundir la música, el cine, el
teatro, la danza y la literatura a través de sus programaciones, siempre que las actividades
estén destinadas al público en general y tengan carácter gratuito.
 
Cada asociación sólo puede presentar una única solicitud.
 
EXCLUSIONES.
 
Quedan excluidas expresamente:
 
Las Asociaciones Culturales de la provincia de Cáceres que reciban subvenciones de la
Diputación Provincial de Cáceres, a través de concesión directa con la finalidad de organizar
proyectos y/o eventos culturales programados por ellas en municipios de la Provincia de
Cáceres, que se desarrollen durante 2025, que estuvieran contempladas en el Presupuesto de
Diputación Provincial de Cáceres de 2025.
 
BASE SEGUNDA. DOTACIÓN PRESUPUESTARIA Y CUANTÍA.
 
DOTACIÓN PRESUPUESTARIA.
 
Esta Convocatoria de Subvenciones está consignada en el Presupuesto General de la
Diputación Provincial de Cáceres del ejercicio 2025, en la aplicación 05.3340.48310, dotada
con un importe total de 250.000,00 €.
 
CUANTÍA.
 
Se concederá una ayuda máxima a cada entidad beneficiaria por importe de 6.000 euros (SEIS
MIL EUROS) a los proyectos que obtengan una puntuación igual o superior a 20 puntos.
 
El importe máximo de la subvención a conceder no podrá exceder del presupuesto presentado.
 
La cuantía se concederá en función de la puntuación obtenida por las asociaciones
seleccionadas a subvencionar.
 
Para ajustes en el reparto, y dado que ningún beneficiario puede recibir un importe mayor a lo
solicitado, los remanentes que pudieran darse por esta circunstancia se repartirán entre el
resto, respetando siempre el límite mencionado.
 
No obtendrán subvención aquellos proyectos que, con la aportación de la Diputación estuvieran
sobrefinanciados.
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En todo caso, deberá comunicarse al Área de Cultura y Deporte de la Diputación Provincial las
subvenciones recibidas para financiar la actividad objeto de la solicitud. Si no se recibieran
otras subvenciones se comunicará igualmente tal extremo.
 
Las subvenciones concedidas nunca sobrepasarán el importe de la dotación presupuestaria, y
el órgano competente se reserva el derecho a no asignar el importe total de la aplicación si las
circunstancias así lo aconsejaran, motivando la resolución.
 
Asimismo, el importe de las subvenciones reguladas en las presentes Bases de Convocatoria
en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones concedidas por otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o
privados, u otros ingresos o recursos que financien la actividad, supere los gastos previstos
para la realización del proyecto/actividad subvencionable.
 
BASE TERCERA. RÉGIMEN DE PAGO Y GARANTÍAS.
 
RÉGIMEN DE PAGO.
 
Las ayudas concedidas a través de la presente Convocatoria tendrán carácter prepagable, esto
es, la Diputación procederá al pago de las mismas, una vez se produzca la concesión definitiva
de las ayudas y, con anterioridad a la presentación de la correspondiente justificación, visto el
objeto de la convocatoria, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ordenanza
General de Subvenciones y en el art. 34.4 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones y, en
todo caso, siempre que la entidad beneficiaria no tenga cantidades pendientes de reintegrar
relativas a expedientes de subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres.
 
GARANTÍAS.
 
No será necesaria la constitución de garantía alguna, por la naturaleza del perceptor de la
subvención, según lo establecido en el art. 13 de la Ordenanza General de Subvenciones de la
Diputación Provincial de Cáceres.
 
BASE CUARTA. BENEFICIARIOS: REQUISITOS Y OBLIGACIONES.
 
REQUISITOS.
 
Podrán solicitar estas ayudas las Asociaciones Culturales sin ánimo de lucro que cumplan con
los siguientes requisitos:
 
- Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro de asociaciones de la Junta de
Extremadura.
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- Tener domicilio social en la provincia de Cáceres. En el caso de asociaciones que no cuenten
con domicilio social en la provincia de Cáceres, pero sí con delegación permanente, deberá
aportarse documento acreditativo de la inscripción de la delegación en el registro de
asociaciones correspondiente y constar en sus Estatutos.
 
- Realizar el evento o proyecto en Cáceres o en algún municipio de la provincia de Cáceres.
 
- Constar expresamente en sus estatutos, dentro del artículo relativo a los fines de la
asociación, objetivos de carácter cultural.
 
- Que no se encuentren incursas en ninguna prohibición para obtener la condición de
beneficiario de subvenciones públicas que se contempla en el artículo 13 de la LGS.
 
- Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social y las
tributarias con Hacienda Estatal y Excma. Diputación de Cáceres. Dichas certificaciones
podrán ser acreditadas por la parte solicitante o recabadas por la Diputación Provincial previa
autorización firmada.
 
OBLIGACIONES.
 
Serán obligaciones de la entidad beneficiaria las establecidas en el art. 14 de la Ley General de
Subvenciones y en el art. 8 de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación
Provincial de Cáceres, y además:
 
a) Adoptar las medidas de difusión necesarias para dar publicidad a la ayuda concedida. Las
entidades beneficiarias de la subvención estarán obligadas a difundir que la actividad ha sido
subvencionada por la Diputación Provincial de Cáceres pudiendo consistir en la inclusión de la
imagen institucional de la misma en todo el material documental (gráfico, digital o audiovisual) a
que dé lugar el proyecto o actividad subvencionada o, en su caso, deberán publicar en su
página Web ( o tablón de anuncios en su defecto) nota informativa con la actividad
subvencionada y el importe total de la ayuda, haciendo expresa referencia a la subvención
concedida por la Diputación Provincial de Cáceres. De todo ello deberán dejar constancia en la
justificación.
 
En el caso de que la entidad beneficiaria no dé lugar, con la realización de las actividades, a
material documental en el que pudiera aparecer la mencionada publicidad y, tampoco disponga
de página web al efecto, deberá dar difusión a la subvención recibida en el medio de
comunicación que la entidad elija, dentro del periodo de ejecución de la actividad/el proyecto
subvencionada/o.
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b) Comunicar cualquier eventualidad que suponga un cambio sustancial en el desarrollo de las
actividades subvencionadas. Los cambios deberán ser comunicados a la Diputación Provincial
de Cáceres mediante el documento denominado “Cambio de Actividad”, con antelación
suficiente y cómo mínimo quince días antes de la realización de la actividad, con el fin de
obtener, en su caso, la correspondiente autorización. Los cambios podrán ser autorizados,
mediante Resolución de la Vicepresidenta Primera de Territorio, Igualdad y Cultura de la
Diputación Provincial de Cáceres por delegación del 5 de julio de 2023, siempre y cuando no
conlleven una alteración del objeto subvencionado y su naturaleza esté dentro del mismo, así
como, que resulte necesario realizar dicho cambio en el programa propuesto y aprobado para
su ejecución. No serán autorizados los cambios de actividades previstas dentro del último mes
de ejecución.
 
BASE QUINTA. SISTEMA DE TRAMITACIÓN. IDENTIFICACIÓN Y ACCESO A LA SEDE.
 
SISTEMA DE TRAMITACIÓN.
 
La presente Convocatoria se tramitará telemáticamente a través de la sede electrónica de la
Diputación Provincial de Cáceres.
 
La tramitación electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento, incluyendo, en
su caso, la fase de reintegro.
 
La Diputación Provincial de Cáceres, asimismo, realizará todos sus trámites telemáticamente, a
través de la sede electrónica, salvo que por circunstancias excepcionales y motivadas tenga
que recurrir a otros procedimientos sustitutivos, con las debidas garantías para todas las
partes.
 
Las solicitudes, comunicaciones y demás documentación exigible serán presentadas en la
sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres firmadas electrónicamente, donde se
formalizará la entrega de las mismas en el registro electrónico creado y regulado por el
Reglamento del Registro General de Entrada y Salida de la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres, publicado en el B.O.P. número 74, de 21 abril de 2010, modificado por Acuerdo de
Pleno de 27 de junio de 2013 y cuya modificación fue publicada en el BOP n.º 163 de 23 de
agosto, no admitiéndose ninguna solicitud que tenga entrada por cualquier otro medio.
 
Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos electrónicos a
cumplimentar en las diferentes fases del procedimiento estarán disponibles en la mencionada
sede y deberán ser obligatoriamente utilizados cuando así proceda. La dirección Internet de
acceso a la sede electrónica es:
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https://sede.dip-caceres.es.
 

IDENTIFICACIÓN Y ACCESO A LA SEDE.
 
Para poder acceder al trámite de subvenciones, las entidades interesadas deberán identificarse
electrónicamente de forma segura en la sede de la Diputación Provincial de Cáceres con
alguno de los medios de identificación facilitados en la misma.
 
BASE SEXTA. SOLICITUD: DOCUMENTOS. PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 
DOCUMENTOS
 
Cada entidad podrá presentar una única solicitud, cumplimentando todos los campos
obligatorios del formulario general de la sede electrónica.
 
Las solicitudes se cumplimentarán necesariamente con los medios electrónicos disponibles en
la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres, de acuerdo con las instrucciones
publicadas a tal efecto.
 
En el formulario aparecerán las siguientes informaciones a completar:
 
1.- Información del solicitante y conjunto de autorizaciones y declaraciones.
 
Para proceder a la tramitación de la subvención, la entidad solicitante deberá introducir todos
sus datos identificativos en los campos marcados como obligatorios. El carácter obligatorio de
la información vendrá expresado de forma clara en la propia sede. Con respecto a los datos a
completar, en relación a la persona de contacto técnico podrá autorizar que dicha persona sea
incluida como interesada del procedimiento a efectos de notificación y gestión de este
expediente.
 
Podrá autorizar a la Diputación Provincial de Cáceres para que pueda obtener directamente y/o
por medios telemáticos la información y datos necesarios para comprobar el cumplimiento de
los requisitos establecidos en las bases de este procedimiento.
 
Deberá declarar de forma obligatoria no incurrir en ninguna causa de incompatibilidad que
impida acceder a la subvención así como autorizar a recibir todas las comunicaciones y
notificaciones que se realicen a lo largo de la tramitación del expediente electrónico a través del
registro electrónico.
 
2.- Memoria o programa de actividades y presupuestos de gastos de funcionamiento y/o
actividades.
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La entidad solicitante en este apartado deberá:
 
- definir los datos generales del proyecto, facilitando un nombre descriptivo e introduciendo el
importe total de la subvención solicitada, los objetivos generales que persigue en el ámbito de
actuación concreto.
 
- presentar un resumen de los ingresos y gastos que generará el proyecto atendiendo a las
partidas y conceptos que se le proponen, haciendo constar las subvenciones que se hayan
solicitado con el mismo fin a otras instituciones y organismos.
 
3.- Documentación complementaria, obligatoria y opcional.
 
Las solicitudes deben ir acompañadas de la documentación que se indica a continuación, con
carácter obligatorio:
 
- Memoria complementaria ( descripción detallada) sobre el proyecto o evento cultural para el
que se solicita subvención, incluidos:
 
justificación por la que se plantea el mismo, los objetivos, trayectoria de la asociación,
contenidos a desarrollar, actividades y la temporalización, repercusión social del proyecto o
evento, difusión, etc.
 
- Presupuesto total de gastos subvencionables del proyecto diferenciando entre ingresos y
gastos y desglosando, en su caso, las distintas aportaciones, tanto de fondos propios como
subvenciones, transferencias o aportaciones de otros entes públicos o privados para el
proyecto objeto de la solicitud.
 
- Acreditación actualizada de la representación legal de la entidad e indicación del puesto que
ocupa y fecha de su nombramiento y permanencia en el mismo.
 
- Certificación actualizada de estar inscritas en el registro de asociaciones de la Junta de
Extremadura y fecha de inscripción en el mismo.
 
-Estatutos de la Asociación dónde deberá constar expresamente, dentro del artículo relativo a
los fines de la asociación, objetivos de carácter cultural, salvo que se hubieran presentado para
esta misma Convocatoria en años anteriores y no hubieran variado.
 
- Copia de la tarjeta de identificación fiscal (CIF).
 
- Alta de terceros. En aquéllos casos en los que la Diputación Provincial de Cáceres no lo tenga
a su disposición o hubieran variado datos respecto al anterior, deberá aportarse antes de la
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fecha de Resolución definitiva de concesión, siendo en caso contrario la no presentación,
causa automática de exclusión.
 
En caso de ser necesaria su aportación, este documento debe remitirse:
 
a) Firma manual (tanto el tercero como el Banco): documento original a través de registro
público o a la Tesorería de esta Excma. Diputación Provincial; Plaza de Santa María, S/N.,
10071 de Cáceres.
 
b) Firma digital ( tanto el tercero como el Banco): bien a través de la sede electrónica o a través
del correo electrónico 
 

tesoreria@dip-caceres.es.
 

De manera opcional, deberán presentar la siguiente documentación:
 
- A efectos de la aplicación de los criterios de valoración que se tendrán en cuenta para la
concesión de las subvenciones, las entidades solicitantes podrán presentar cuanta
documentación consideren pertinente.
 
Si la entidad solicitante necesitara incorporar algún otro documento para complementar
información, podrá dirigirse por correo electrónico al órgano gestor para plantear tal
circunstancia, quien autorizará, en su caso, adjuntarlo bajo la denominación de “documento
excepcional”. Todos los documentos electrónicos que se adjunten con la solicitud deberán
cumplir los requisitos que se definen en la sede electrónica. Las entidades solicitantes
aportarán copias digitalizadas de los documentos, y la Diputación generará y almacenará los
correspondientes códigos de huella digital, identificativos fielmente del contenido presentado
por la entidad solicitante. Una relación de documentos y sus huellas digitales asociadas será
firmada por la persona solicitante e incorporada a la solicitud. La Diputación podrá solicitar del
correspondiente archivo el cotejo del contenido de las copias aportadas. Si el cotejo no pudiera
llevarse a cabo, podrá requerir con carácter excepcional a la entidad solicitante la exhibición del
documento o de la información original.
 
4.- Firma de la solicitud.
 
La solicitud, una vez cumplimentada, deberá ser firmada electrónicamente por el representante
legal de la entidad que realiza la misma, mediante alguno de los sistemas de firma electrónica
basados en certificados para garantizar la identificación de los solicitantes, y en su caso, la
autenticidad e integridad de los documentos electrónicos.
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No se permitirá la firma del procedimiento si la entidad solicitante no hubiese adjuntado los
documentos obligatorios señalados en la presente convocatoria.
 
La presentación de la solicitud con firma electrónica implicará la conformidad de la entidad
interesada para recibir todas las comunicaciones y notificaciones que se realicen a lo largo de
la tramitación del expediente electrónico a través de dicho Registro Electrónico, y podrá
autorizar a la persona de contacto referida en la solicitud (siempre que ésta sea distinta de la
persona solicitante), para que sea incluida como interesada del procedimiento, a efectos de
notificación y gestión del expediente. Si la solicitud no fuese firmada por la persona que ostenta
la representación legal, deberá subsanar este aspecto en el plazo indicado para ello en la Base
Octava, apartado Instrucción.
 
CONSULTA DEL ESTADO DE TRAMITACIÓN.
 
De conformidad con la Ley 39/2015, las personas representantes o autorizadas, previa
identificación con alguno de los sistemas previstos en la sede, podrán consultar el estado de
tramitación del expediente y los documentos presentados o generados de los procedimientos
administrativos gestionados electrónicamente en su totalidad y de los cuales tenga interés
legítimo o representación bastante.
 
Podrán asimismo efectuar la presentación de la documentación adicional que pudiera ser
requerida por el órgano actuante. La incorporación de los documentos al expediente surtirá
todos los efectos de la notificación practicada según lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley
39/2015, LPACAP.
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
 
Las solicitudes deberán presentarse por las entidades interesadas en el plazo de 20 días
naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en
el BOP de Cáceres, no admitiéndose las presentadas fuera de plazo. La presentación de la
solicitud por parte de la entidad interesada implicará la aceptación de las presentes bases de
convocatoria, así como el consentimiento inequívoco al tratamiento de datos de carácter
personal y a su publicación, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
 
BASE SÉPTIMA. CONCESIÓN: CRITERIOS OBJETIVOS DE OTORGAMIENTO.
 
La Comisión de Valoración –cuya composición se determina en la BASE OCTAVA- llevará a
cabo la evaluación de las solicitudes, en virtud de los criterios de selección establecidos a
continuación y emitirá la correspondiente acta, debidamente motivada.
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No se requerirá a las entidades beneficiarias la aceptación fehaciente de las ayudas, que se
entenderá en todo caso positiva si no mediara renuncia expresa.
 
La asignación de subvenciones se realizará sobre la base de los principios de transparencia,
objetividad y proporcionalidad de conformidad con el proyecto presentado por cada entidad y
de acuerdo con los criterios y su gradación que se señalan a continuación.
 

  CRITERIO PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN
MÁXIMA

1 Trayectoria de la Asociación:   6

  1.1. Experiencia en la realización del evento objeto de la
solicitud:

   

  1.1.1.- Más de 10 años 3  

  1.1.2.- Entre 5 y 10 años 2  

  1.1.3.- Menos de 5 años 1  

  1.2. Año de Constitución de la Asociación:    

  1.2.1.- Más de 10 años 3  

  1.2.2.- Entre 5 y 10 años 2  

  1.2.3.- Menos de 5 años 1  

2 Evento y actividades objeto de subvención   32

  2.1. La programación objeto de subvención se dirige a
las disciplinas objeto de las bases de esta convocatoria:(
música, teatro, danza, cine y literatura

   

  2.1.1.- A cinco disciplinas 1  

  2.1.2.- A cuatro disciplinas 2  
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  2.1.3.- A tres disciplinas 3  

  2.1.4.- A dos disciplinas 4  

  2.1.5.- A una disciplina 5  

  2.2. Si se trata de Eventos Culturales Innovadores
dónde:

   

  2.2.1.-Recuperen géneros tradicionales de Folklore (Se
trata de tradiciones compartidas por la población y que
suelen transmitirse, con el paso del tiempo, de
generación en generación), de Etnografía ( estudios de
investigación) y de Leyendas y Romancero popular (
leyendas hidtóricas o urbanas que supuestamente
ocurrieron en un lugar conocido)

5  

  2.2.2.- Si se trata de Eventos Culturales Innovadores
donde más del 50% de la programación se destina
claramente al fomento de la inclusión social de colectivos
discriminados o por razón de raza, origen, género, edad,
discapacidad y otras causas de exclusión

4  

  2.2.3.- Si se trata de Eventos Culturales innovadores
donde más del 50% de la programación se destina a
actividades complementarias de carácter pedagógico y/o
formativo

4  

  2.2.4.- Si se trata de Eventos Culturales innovadores
donde más del 50% de la programación de actividades
están vinculadas/asociadas a nuevas formas de
expresión artística (cine de autor, danza contemporánea,
etc)

4  

  2.3. Porcentaje de financiación propia o de otras
entidades públicas o privadas sobre el total de gastos:

   

2.3.1.- Más del 75% 5
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  2.3.2.- Entre el 50% y el 75% 3  

  2.3.3.- Menos del 50% 1  

  2.4. Ámbito temporal de la programación presentada ( no
se puntuará el periodo destinado a realizar actividades
preparatorias del Evento)

   

  2.4.1.- Anual ( durante todos los meses del año) 5  

  2.4.2.- Semestral ( durante seis meses al año) 3  

  2.4.3.- Inferior a semestral 2  

3 Repercusión social del proyecto   10

  3.1. Ámbito geográfico donde se desarrol la el
evento/programación:

   

  3.1.1.- Provincial ( al menos tres municipios de la
provincia)

3  

  3.1.2.- Comarcal ( al menos dos municipios de la
comarca)

2  

  3.1.3.- Local 1  

  3.2. Difusión en prensa y medios de comunicación de
ámbito ( indicar medio):

   

  3.2.1.- No indica medio 0  

  3.2.2.- Local 1  

  3.2.3.- Provincial o regional 2  

  3.2.4.- Nacional 3  
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La comisión de valoración graduará, en base a las solicitudes presentadas y vistos los
programas de actividades y la propuesta que realice el Área de Cultura y Deporte, previo
estudio de los mismos, los criterios de valoración con los límites establecidos en cada
apartado.
 
Se concederán ayudas hasta un importe máximo de 6.000 € (SEIS MIL EUROS) a los
proyectos que obtengan una puntuación igual o superior a 20 puntos. El importe máximo de la
subvención a conceder no podrá exceder del total del gasto subvencionable.
 
La ayuda se concederá otorgando el valor que corresponda a cada punto una vez dividida la
cuantía total de la partida presupuestaria entre los puntos totales resultante de la suma de los
puntos obtenidos por los solicitantes que puedan ser beneficiarios de las subvenciones, en
base a los criterios de la base séptima de esta convocatoria. El total de las subvenciones
concedidas no podrán superar la cuantía del crédito disponible para la presente convocatoria
de subvenciones, expresado en la BASE SEGUNDA.
 
BASE OCTAVA. INSTRUCCIÓN. COMISIÓN DE VALORACIÓN. RESOLUCIÓN.
NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS.
 
El procedimiento de concesión de la subvención dentro de la presente convocatoria será el de
concurrencia competitiva.
 
INSTRUCCIÓN.
 
La instrucción del procedimiento corresponderá al Área de Cultura y Deporte, con las
atribuciones que le confiere el artículo 24 de la LGS.
 
 

  3.3. Difusión y acciones que comporten la utilización de
nuevas tecnologías que mejoren y difundan la imagen de
la Provincia de Cáceres:

   

  3.3.1.- No indica perfil o web propia 0  

  3.3.1.- Perfil propio en Redes sociales ( indicar nombre
perfil)

2  

  3.3.2.- Contar con Web propia ( indicar dirección web) 2  

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
90

0
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 26 de febrero de 2025

N.º 0039

Pág. 4394



●

●

●

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, éstas serán examinadas por el Órgano
Gestor. Ante errores subsanables en la solicitud, se requerirá al interesado que proceda a
corregirlos, concediéndole un plazo de 10 días hábiles. En caso de no resolver adecuadamente
la subsanación, se le tendrá por desistido del expediente, de conformidad con lo dispuesto en
la legislación vigente. Para la presentación de la subsanación, se utilizará el formulario de la
sede electrónica.
 
El órgano instructor elaborará un informe previo de evaluación de las solicitudes, donde
deberán constar las entidades que han subsanado y los motivos de subsanación, y la
acreditación de que las entidades solicitantes cumplen todos los requisitos para poder acceder
a las ayudas solicitadas.
 
COMISIÓN DE VALORACIÓN.
 
Se creará una Comisión de Valoración que llevará a cabo la selección de las solicitudes, de
acuerdo con los criterios de valoración establecidos en la BASE SÉPTIMA, y dentro del crédito
presupuestario disponible.
 
La Comisión tendrá carácter de órgano colegiado, a los efectos de lo establecido en la Ley de
Procedimiento Administrativo Común y la Ley General de Subvenciones.
 
Su composición será la siguiente:
 

Presidente/a: el Diputado/a del Órgano Gestor, o Diputado en quien delegue.
Vocales: un Diputado/a por cada Grupo Político constituido en la Corporación, el
Director o Jefe del Área gestor del crédito al que se impute la subvención competente
por razón de la materia, el Jefe del Servicio o Unidad responsable de la gestión del
expediente y un empleado público de dicho Servicio o Unidad, técnico especializado en
la materia.
Secretario/a: sin voto, que en todo caso deberá ser empleado público de la Diputación.
 

El órgano instructor, a la vista del expediente y del acta emitida por la Comisión de Valoración,
formulará propuesta de resolución provisional debidamente motivada, que deberá notificarse a
los interesados, a través de la sede electrónica, y se concederá un plazo de diez días para
presentar alegaciones.
 
Se podrá prescindir de este trámite cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en
cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En
este caso la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva (art. 24.4 LGS).
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Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por las entidades interesadas, se formulará
la propuesta de acuerdo o resolución definitiva, que deberá expresar la relación de entidades
solicitantes para las que se propone la concesión de subvención, y su cuantía, especificando
su evaluación y los criterios de valoración aplicados.
 
El órgano competente podrá dejar desierto el proceso de concurrencia o no agotar el importe
total previsto o el crédito disponible de la correspondiente aplicación presupuestaria.
 
En el caso de que al llevar a cabo la concesión de las ayudas, se produjese un remanente en la
aplicación presupuestaria, para ajustes en el reparto, y dado que ninguna entidad beneficiaria
puede recibir un importe mayor de lo solicitado, los remanentes que pudieran darse por esta
circunstancia o por cualesquiera otras podrán repartirse, respetando siempre el límite de la
cantidad solicitada y la consignación presupuestaria para la suma total de las subvenciones.
 
Por la cuantía máxima a conceder NO se admitirá reformulación de la solicitud en el caso de
que el importe de la subvención a conceder para la financiación de actividades a desarrollar por
la entidad beneficiaria sea inferior a la que figura en la solicitud presentada.
 
RESOLUCIÓN.
 
El órgano competente para la resolución de la Convocatoria es la Vicepresidenta Primera de
Territorio, Igualdad y Cultura de la Diputación Provincial de Cáceres por delegación de 5 de
julio de 2023.
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución final del procedimiento no podrá exceder
de seis meses, a contar a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria,
transcurrido el cual la solicitud de concesión de la subvención se entenderá desestimada por
silencio administrativo.
 
La Resolución contendrá las entidades solicitantes a las que se concede la subvención y la
desestimación expresa de las restantes solicitudes, así como una relación ordenada de todas
las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en
las bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiaria, no hayan sido estimadas por
rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la
puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en
la misma.
 
Esta resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma recurso
contencioso administrativo, directamente (sin necesidad de interponer previamente el recurso
de reposición) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de
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dos meses, a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación de la resolución, en
la forma y con los requisitos exigidos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS.
 
Todas las comunicaciones y notificaciones, correspondientes a los actos administrativos que se
dicten durante la tramitación del procedimiento (resolución provisional de concesión, resolución
definitiva, etc), registradas a través de la sede electrónica de la Diputación Provincial de
Cáceres, se incorporarán a los expedientes y estarán disponibles a lo largo de toda la
tramitación telemática en dicha sede. Se pondrá a disposición de las entidades solicitantes un
sistema complementario de alertas por medio de correo electrónico.
 
La publicación de las resoluciones provisionales y definitivas, así como de las resoluciones de
concesión y sus posibles modificaciones ulteriores y de los demás actos del procedimiento, en
la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres surtirá todos los efectos de la
notificación practicada según lo dispuesto en el artículo 43.3 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común, en relación con los procedimientos de
concurrencia competitiva.
 
En aquellos casos en los que, como resultado de la fase de justificación y comprobación,
tuviera lugar un procedimiento de reintegro, las notificaciones relacionadas con dicho
procedimiento se realizarán bajo la modalidad de notificación por comparecencia electrónica,
según lo establecido en el artículo 45 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios
electrónicos.
 
BASE NOVENA. GASTOS SUBVENCIONABLES, PLAZO DE EJECUCIÓN Y PRÓRROGA.
 
GASTOS SUBVENCIONABLES.
 
Las actividades objeto de la presente convocatoria de ayudas están relacionados en la BASE
PRIMERA de la presente convocatoria.
 
Serán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la
actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo
establecido por las presentes bases de convocatoria (periodo de ejecución).
 
NO serán subvencionables:
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●

●

●

●

●

●

●

●

●

●

●

Gastos que no estén directa e indubitadamente relacionados con el desarrollo del
proyecto subvencionado, o que no estén contemplados en el presupuesto de gastos
detallado en el proyecto presentado a la Convocatoria.
Actividades propias de la asociación tales como visitas, excursiones, viajes, semanas
culturales, etc.
Talleres que no estén expresamente dirigidos al fomento del teatro, danza, música, cine
y/o literatura.
Ninguna otra actividad que no esté directamente relacionada con las disciplinas
culturales antes mencionadas, tales como pintacaras, verbenas, degustaciones
culinarias o similares, comidas populares (dulces típicos), compra de alimentos y
bebidas alcohólicas, castillos hinchables etc.
Impresión de libros, revistas, recopilaciones, etc.
Gastos de inversión ni gastos de adquisición o reposición de enseres inventariables. (
equipos informáticos, mobiliario, bienes de equipo permanentes…).
Gastos indirectos de la entidad, entendidos como aquellos gastos estructurales de la
asociación que no pueden ser imputados directamente a la celebración de las
actividades incluidas en el proyecto presentado, como por ejemplo los gastos de
teléfono, agua, energía eléctrica, mantenimiento, y otros similares.
Los gastos financieros.
Los Gastos de asesoramiento jurídico y de representación jurídica.
Los gastos notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto
subvencionado.
Los gastos de garantía bancaria.
 

Asimismo no serán subvencionables los gastos que el art. 31.7, de la Ley General de
Subvenciones establece como tales “en ningún caso”.
 
PLAZO DE EJECUCIÓN.
 
El plazo de ejecución del proyecto o actividad subvencionada será desde el 1 de enero hasta el
31 de diciembre de 2025.
 
Los gastos deberán realizarse dentro del periodo de ejecución y los pagos correspondientes a
los mismos podrán realizarse hasta la finalización del periodo de justificación.
 
PRÓRROGA.
 
Las entidades beneficiarias no podrán solicitar una prórroga del plazo de ejecución de las
actividades.
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BASE DÉCIMA. JUSTIFICACIÓN: DOCUMENTOS, PLAZO, SUBSANACIÓN Y PRÓRROGA.
 
El sistema de justificación a emplear será el de cuenta justificativa con aportación de
justificantes de gasto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 72 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, teniendo en cuenta la naturaleza de la presente
subvención y, cuyo contenido se cumplimentará siguiendo la indicaciones del formulario
establecido en la sede electrónica a tal efecto.
 
El procedimiento de justificación será similar al establecido en la BASE SEXTA para la
presentación de la solicitud.
 
Las obligaciones de publicidad a cargo de las entidades beneficiarias serán las recogidas en la
BASE CUARTA de esta convocatoria.
 
DOCUMENTOS.
 
Las entidades beneficiarias presentarán la justificación cumplimentando todos los campos
obligatorios del formulario “Justificación” presente en la sede electrónica.
 
Además de este documento “Justificación”, se acompañarán:
 
1. Cuenta justificativa, en modelo normalizado, que recogerá la relación clasificada de los
gastos de las medidas ya realizadas y pagadas para las que solicita la subvención.
 
2. Facturas o documentos admitidos en tráfico mercantil que cumplan los requisitos necesarios
que establece el RD 1619/2012 o la legislación aplicable, demostrativos de los gastos
realizados y sufragados con la subvención de Diputación. Dichas facturas/documentos serán
presentados en formato digital (escaneados o electrónicos). El beneficiario tendrá la obligación
de custodiar los documentos originales para su puesta a disposición de la Administración si le
fueran requeridos.
 
3. Documentos acreditativos de los pagos efectuados, preferentemente adeudo bancario,
siendo éste el medio obligatorio para pagos iguales o superiores al límite legal establecido en el
art. 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y
presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las
actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude. O en su caso, el "recibí" suscrito por el
contratista, proveedor, suministrador etc.
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4. Memoria final descriptiva de las actividades realizadas,complementaria a la contenida en el
documento “justificación”. indicando, en su caso, fecha, lugar de realización, fotografías...
 
5. Documento acreditativo de la publicidad realizada pudiendo consistir en la inclusión de la
imagen institucional de la misma mediante copia de todo el material documental ( gráfico,
digital o audiovisual) a que dé lugar la realización del proyecto, o actividad subvencionada, o en
su caso, deberán publicar en su página web ( o tablón de anuncios en su defecto) nota
informativa con la actividad subvencionada y el importe total de la ayuda, haciendo expresa
referencia a la subvención concedida por Diputación de Cáceres.
 
En este sentido los gastos subvencionables se acreditarán de la siguiente manera:
 
- Los gastos de personal (retribuciones del personal al servicio de la entidad, por su importe
íntegro, así como las aportaciones empresariales a la Seguridad Social) se justificarán
mediante la presentación de las nóminas correspondientes. En caso de imputación por el
importe íntegro/bruto, se deberá presentar, además de la nómina correspondiente, justificantes
de las cotizaciones a la Seguridad Social ( modelos TC1 y TC2) y/o modelo de ingreso de
retenciones practicadas de IRPF en la Agencia Estatal de Administración Tributaria (Modelos
111 trimestral y 190 anual), así como los justificantes bancarios del pago de las mismas.
 
- Los gastos de suministros y servicios se justificarán mediante la presentación de
facturas/documentos presentados en formato digital (escaneados o electrónicos), y no
requerirán compulsa, emitidas con todos los requisitos legales del R.D. 1619/2012, de 30 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de
facturación. No se admitirán tickets de caja. En el supuesto de que la operación que se
documenta en la factura esté exenta de IVA, se detallará una referencia a las disposiciones
relativas al sistema común del impuesto sobre el Valor añadido o a los preceptos
correspondientes de la Ley del Impuesto o indicación de que la operación está exenta.
 
En el caso de que los servicios subvencionables se suministrasen en virtud de un contrato,
deberán presentar además el mismo, o en su caso recibo del pago efectuado al/a arrendador/a.
 
- Los honorarios profesionales se justificarán con las minutas de honorarios emitidas con todos
los requisitos legales.
 
- Los gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento serán admitidos, siempre y cuando
estén indubitadamente relacionados con la ejecución de cualesquiera de las actividades
subvencionadas, (lo que se acreditará en el documento de justificación, en el apartado relativo
a la memoria de actividades) y se justificarán mediante la aportación de facturas, teniendo en
cuenta los siguientes criterios:
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a) Alojamiento y Manutención: Será necesario que las facturas que se adjunten identifiquen de
manera clara, el número de comensales en su caso o las personas que pernocten, así como su
relación con la entidad beneficiaria, el motivo que origina dichos gastos, y donde se identifique
de manera clara la relación con la actividad subvencionada.
 
b) Desplazamiento: en caso de que se realicen con vehículo propio, estos se justificarán con
las oportunas liquidaciones de gastos de viaje, las cuales deberán estar firmadas por los
interesados y conformadas por los responsables de la entidad, conforme a lo indicado en el art.
9 del Reglamento del IRPF. Se aplicará para todos los gastos relativos a este concepto
independientemente de si trata de trabajadores por cuenta propia y/o ajena, y en las que se
harán constar lo siguiente:
 
- Nombre de la persona/as que se desplazan y la relación de estas con el beneficiario de la
subvención.
 
- Matrícula del vehículo utilizado.
 
- Fechas de los desplazamientos.
 
- Motivo del desplazamiento.
 
- Lugar de origen y lugar de destino.
 
- Distancia Kilométrica.
 
En caso de desplazamientos justificados por vehículos colectivos, tales como autobuses, se
deberá especificar en la factura, el motivo de dicho desplazamiento, y el número de viajeros así
como su relación con le entidad beneficiaria. En relación a los medios de pago estos se
acreditarán como sigue:
 
1) Transferencia Bancaria.
 
Cuando los pagos se lleven a cabo a través de este medio, la cuenta de cargo debe estar a
nombre de la entidad. Para su acreditación se debe aportar alguno de los siguientes
documentos:
 
- Resguardo de la transferencia o de la notificación de domiciliación realizada, donde figure el
número de referencia de la misma.
 
- Extracto de la cuenta corriente en el que figure el cargo de la transferencia realizada, sellado
por la entidad bancaria.
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- Certificado emitido por la entidad bancaria que contenga: el titular y el número de la cuenta en
la que se carga la transferencia o adeudo, el ordenante de la transferencia o adeudo, el
beneficiario, que debe coincidir con el emisor de la factura, el concepto por el que se realiza la
transferencia, el importe y la fecha de la operación.
 
2) Pago mediante cheque.
 
En estos casos se aportará copia del cheque emitido a nombre del proveedor que emite la
factura, acompañada de copia sellada del extracto bancario que incluye el cargo.
 
3) Pagos en efectivo, hasta el límite legal establecido en el art. 7 de la Ley 7/2012, de 29 de
octubre, de modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la
normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra
el fraude, modificado por la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha
contra el fraude fiscal, de transposición de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de
julio de 2016, por la que se establecen normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden
directamente en el funcionamiento del mercado interior, de modificación de diversas normas
tributarias y en materia de regulación del juego.
 
Estos pagos se justificarán mediante recibo que acredite que al emisor de la factura le ha sido
satisfecho el importe. Este recibo debe contener al menos: término “Recibí, “Recibo de pago”,
“Recibí en efectivo”, “Contado”, “Pago en efectivo” o similar; nombre y apellidos o razón social,
DNI/NIF, firma de la persona que recibe dicho pago (cobrador); identificación de la factura a la
que corresponde el pago y su fecha; fecha de cobro. También se admite que estos datos se
plasmen en el mismo documento de factura.
 
4) Pagos con tarjeta bancaria.
 
Se justificarán mediante el documento de cargo del pago con la tarjeta cuyo titular habrá de ser
la entidad o estar asociada a la misma.
 
5) Otros pagos.
 
- En el caso de los recibos de Liquidación de Cotizaciones a la Seguridad Social deberá
adjuntarse el comprobante bancario que acredite el pago. El ingreso de las retenciones del
IRPF se justificará con el modelo 111, que deberá ir con sello de caja o bien adjuntarse el
comprobante bancario que acredite el ingreso; y con el modelo 190, resumen anual, que
contiene el listado de trabajadores/as.
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- Se admitirán los documentos acreditativos de pagos realizados a través de plataformas de
pago electrónico, siempre que se realicen con monedas oficiales.
 
Las subvenciones serán sometidas a control financiero de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control
interno en las entidades del Sector Público Local así como en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.
 
PLAZO DE JUSTIFICACIÓN.
 
El plazo máximo de justificación será de 3 MESES, hasta el 31 de marzo de 2026.
 
SUBSANACIÓN.
 
En relación a la justificación, una vez presentada la misma dentro del plazo señalado para ello
en esta BASE, si el órgano gestor considerase, tras las oportunas verificaciones, que existen
errores subsanables en la justificación, se requerirá al interesado que proceda a corregirlos,
concediéndole un plazo de 10 días hábiles. La presentación de la subsanación, se hará a
través de la sede electrónica mediante la aportación de la documentación indicada y siguiendo
las indicaciones pertinentes que la Entidad Beneficiaria recibirá del órgano gestor. En caso de
no resolver adecuadamente la subsanación, el órgano gestor continuará con la tramitación
según lo dispuesto en la BASE DECIMOTERCERA y demás normativa de aplicación.
 
Transcurrido el plazo de justificación sin haberse presentado la misma, la Diputación Provincial
de Cáceres se la requerirá a la entidad beneficiaria para que la presente en un plazo
improrrogable de 15 días, sin perjuicio de aplicar las sanciones que estén establecidas para
este tipo de incumplimientos. Ante ausencia de justificación definitiva, la Diputación Provincial
de Cáceres iniciará el correspondiente expediente de reintegro conforme a lo establecido en la
Base Decimotercera de la presente Convocatoria.
 
PRÓRROGA.
 
Las entidades beneficiarias podrán solicitar una prórroga del plazo de justificación de las
ayudas. Es obligado que dicha solicitud de prórroga esté registrada en la Diputación Provincial
de Cáceres al menos diez días naturales antes del término de su correspondiente plazo inicial.
La Diputación Provincial de Cáceres, a la vista de las razones expuestas, podrá conceder o
denegar la ampliación, en las condiciones establecidas en el artículo 70 del Reglamento de la
LGS y 32 de la LPACAP.
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La eventual resolución de ampliación deberá producirse, en todo caso, antes del vencimiento
del plazo de que se trate.
 
La Diputación Provincial de Cáceres podrá ampliar de oficio el plazo de justificación de las
ayudas, mediando causas objetivas, que deberá motivar.
 
BASE UNDÉCIMA. PUBLICIDAD.
 
Todas las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad en los términos establecidos en
el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, tanto en la sede electrónica
institucional en la dirección: https://sede.dip-caceres.es/carpetaCiudadano/Init.do, en el
apartado subvenciones, como en el Boletín Oficial correspondiente cuando sea necesario y en
la Base de Datos Nacional de Subvenciones, indicando el beneficiario, la cuantía concedida y
el proyecto o acción a la que va destinada.
 
BASE DECIMOSEGUNDA. INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS.
 
INFRACCIONES.
 
Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones u omisiones
tipificadas en los artículos 56 a 58 de la LGS, y el régimen y graduación de sanciones será el
establecido en el capítulo II del título IV de la referida ley.
 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS.
 
La Diputación Provincial de Cáceres podrá imponer multas pecuniarias y no pecuniarias. Las
pecuniarias se fijarán proporcionalmente a la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no
justificada. Las no pecuniarias podrán consistir en la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres durante un plazo de hasta cinco años.
 
BASE DECIMOTERCERA. PROCEDIMIENTOS DE REINTEGRO Y DE DEVOLUCIÓN
VOLUNTARIA.
 
PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO.
 
Si la Diputación Provincial de Cáceres apreciara alguno de los supuestos de reintegro
establecidos en el en los artículos 36 y 37 de la Ordenanza General de Subvenciones y 37 de
la LGS, exigirá a la entidad beneficiaria las cantidades que correspondan, de acuerdo al
procedimiento establecido en los artículos 41 y 42 de la LGS y 94 y siguientes del RLGS,
incluidos los intereses de demora que pudieran corresponderle.
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La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la Vicepresidencia Primera, de
Territorio, Igualdad y Cultura de la Diputación Provincial de Cáceres por delegación de 5 de
julio de 2023.
 
CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE LOS INCUMPLIMIENTOS.
 
Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento
total, y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el número o grado de
incumplimiento de la actividad objeto de subvención, respetando el principio de
proporcionalidad.
 
En todo caso, se establecen los siguientes criterios para la graduación de los posibles
incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo del otorgamiento de la subvención,
con los porcentajes para la determinación del importe a reintegrar en cada caso:
 
1. Obtención de la subvención falseando u ocultando condiciones. Porcentaje a reintegrar
100%.
 
2. Incumplimiento total de los fines para los que se presentó la solicitud. Porcentaje a reintegrar
100%.
 
3. Incumplimiento parcial de los fines para los que se presentó la solicitud.
 
3.1. En este caso, para determinar el grado de incumplimiento parcial, se considerará que el
cumplimiento por el/la beneficiario/a se aproxima significativamente al cumplimiento total,
cuando se haya ejecutado un 50% del proyecto/presupuesto subvencionado. En estos casos
procederá la devolución de la subvención en cuanto a la parte no ejecutada.
 
3.2. Procederá el reintegro total de la subvención concedida, cuando el proyecto/presupuesto
subvencionado se ejecute en un porcentaje inferior al 50%.
 
4. Incumplimiento de las medidas de difusión. Porcentaje a reintegrar 20% en el caso de que se
mantenga el incumplimiento tras haber sido requerido su cumplimiento.
 
5. Incumplimiento de la obligación de justificación. Porcentaje a reintegrar 100%.
 
6. Justificación insuficiente y/o extemporánea. Directamente Proporcional a la parte no
justificada adecuadamente o al retraso en su presentación.
 
7. Incumplimiento parcial de otras condiciones impuestas en la resolución de concesión.
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Directamente proporcional a las condiciones no cumplidas, en los términos establecidos en la
convocatoria, acto de concesión o convenio, en su defecto se impondrá un 5%.
 
DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA.
 
No obstante, el artículo 90 del RLGS posibilita al beneficiario a devolver con carácter voluntario,
sin el previo requerimiento de la Diputación, la ayuda concedida y cobrada, ya sea el importe
total de la subvención o una parte de esta, de acuerdo con la situación de su expediente.
Procederá acompañar el recibo de la transferencia correspondiente, efectuada a favor de la
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres n.º ES68.2103.7412.26.0030004395. Esta
opción voluntaria eximiría de la apertura del expediente de reintegro, posibilitando la
concurrencia y recepción de otras subvenciones y ayudas a conceder por la Diputación. Y todo
ello con la exigencia de los intereses de demora que correspondan, para lo que se aplicará el
interés legal del dinero incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.
 
RÉGIMEN SANCIONADOR.
 
Según lo establecido en el art. 44 de la Ordenanza General de Subvenciones, el régimen
sancionador en materia de subvenciones concedidas por la Diputación será el previsto en el
Título IV de la LGS.
 
Corresponde a la Presidencia de la Corporación la competencia para imponer las sanciones
previstas en dicho Título, sin perjuicio de las delegaciones que pueda efectuar en la Junta de
Gobierno Provincial, en alguno de sus miembros o en cualquiera otros Diputados o Diputadas.
Al notificarse la resolución por la que se inicie el expediente, se indicará el órgano competente
para la resolución del mismo y la norma que le atribuya tal competencia.
 
BASE DECIMOCUARTA. COMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS Y SUBCONTRATACIÓN.
 
COMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS.
 
Las ayudas previstas en este programa serán compatibles con cualesquiera otras que, para la
misma finalidad, reciba el beneficiario procedente de otras Administraciones o entes, públicos o
privados, nacionales o internacionales, siempre y cuando entre todas ellas no superen el coste
de la actuación subvencionada. Cualquier ingreso de esta naturaleza que el beneficiario reciba,
deberá comunicarlo a la Diputación Provincial de Cáceres, de conformidad con el artículo 14 de
la LGS.
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SUBCONTRATACIÓN.
 
Las entidades beneficiarias no podrán recurrir a la subcontratación, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 29 de la LGS.
 
BASE DECIMOQUINTA. NORMATIVA DE APLICACIÓN. INTERPRETACIÓN.
JURISDICCIÓN.
 
NORMATIVA DE APLICACIÓN.
 
En lo no previsto expresamente en las presentes bases se estará a lo dispuesto en la LGS; el
RLGS; la OGS; las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial de
Cáceres; la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común; la Ley
40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público; el decreto de 17 de junio de 1955,
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales (en lo que no se oponga a la LGS); la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales; el RD 1720/2007, de 21 de diciembre;el RD 311/2022, de 3 de mayo, por el
que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración
Electrónica; el RD 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de
Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica; la Ley 6/2020, de 11 de
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.
 
INTERPRETACIÓN.
 
Para todas aquellas cuestiones no contempladas en las presentes Bases y la interpretación de
las dudas que puedan surgir en su aplicación será competente el órgano con facultades para
aprobar las mismas, esto es la Vicepresidencia Primera, de Territorio, Igualdad y Cultura de la
Diputación Provincial de Cáceres por delegación de 5 de julio de 2023., que queda autorizada
para dictar aquellos actos que sean precisos para su desarrollo.
 
JURISDICCIÓN.
 
Contra estas bases, que ponen fin a la vía administrativa, y de conformidad con los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas y los artículos 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la publicación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Cáceres, dentro del plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación.
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En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio administrativo.
 
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.
 
De conformidad con lo establecido en la Resolución de 15 de junio de 2020, de la Intervención
General de la Administración del Estado, por la que se regula el proceso de registro y
publicación de convocatorias de subvenciones y ayudas en el la Base de Datos Nacional de
Subvenciones (BDNS), en su apartado quinto, punto 2, la eficacia de la convocatoria quedará
supeditada a la publicación de su extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 

 
Cáceres, 21 de febrero de 2025

José Álvaro Casas Avilés
VICESECRETARIO DIPUTACIÓN
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Información pública proyecto obra n.º 2025/041/015 "CC-337 de N-630
a Torremocha"
 
 
En cumplimiento de la previsión contenida en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por medio del
presente se procede a cumplimentar el trámite de información pública del proyecto relativo al
expediente de obra que se indica a continuación, a los efectos de que cualquier persona física
o jurídica pueda examinar el citado proyecto:
 

El proyecto se somete a información pública durante el plazo de VEINTE DÍAS, durante el cual,
desde el Servicio General de Planificación de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, el
proyecto se pondrá a disposición de las personas que lo soliciten, a través de medios
electrónicos.
 

 
Cáceres, 24 de febrero de 2025

José Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO

N.º EXPEDIENTE DENOMINACIÓN

2025/041/015 CC-337 DE N-630 A TORREMOCHA
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación Definitiva Expediente de Modificación de Créditos
004/2025.
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y el 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el Expediente de
Modificación Presupuestaria Nº 04/2025 por créditos extraordinarios, en el Presupuesto de la
Excma. Diputación Provincial de Cáceres, una vez aprobado definitivamente, con el siguiente
resumen por capítulos:
 

Estado de Gastos
 

Capítulo 7
 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar que el
presente Acuerdo es definitivo en vía administrativa y frente al mismo puede interponerse, en el
plazo de dos meses a partir de su recepción, Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala
de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura; todo ello sin perjuicio
de la interposición de cualquier otro que estime procedente.
 

 
Cáceres, 25 de febrero de 2025

Álvaro Casas Avilés

Crédito Anterior 12.661.908,00

Aumento 126.000,00

Disminución 126.000,00

Crédito definitivo 12.661.908,00
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SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Acehúche
 
ANUNCIO. Listado provisional de admitidos proceso selectivo auxiliar
administrativo de administración general e informática.
 
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, establecido en las Bases de Convocatoria del
proceso selectivo para la contratación en régimen laboral temporal de una plaza de auxiliar
administrativo de administración general e informática, según resolución de Alcaldía de fecha
17 de enero de 2025.
 
Y examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en el
artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local,
 

RESUELVO
 

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as:
 

Relación de Aspirantes Admitidos/as
 

Apellidos y Nombre DNI Causa

Lucas Fernández, Ricardo ***3583**  

Muñoz Zancada, Ignacio ***5996**  

García Gálvez, Alejandro ***5688**  

Vázquez Martín, César ***6972**  

Durán Acevedo, Gabriel ***5548**  
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● Relación de Aspirantes Excluidos/as
 

No existen
 
SEGUNDO.- Hacer pública la presente Resolución en el Tablón de Anuncios electrónico,
ubicado en la sede electrónica del Ayuntamiento de Acehúche:
 

https://acehúche.sedelectronica.es
 

y en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, a fin de que los/as aspirantes excluidos/as o
no aparezcan en la lista, dispongan del plazo de diez días hábiles, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 68 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, para la presentación de reclamaciones.
 
TERCERO.- La falta de subsanación en el plazo indicado dará lugar a la exclusión definitiva del
aspirante. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante
dictará resolución declarando aprobado el listado definitivo de aspirantes admitidos,
composición del Tribunal y determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios,
resolución que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, así como en la
sede electrónica del Ayuntamiento de Acehúche.
 

 
Acehúche, 24 de febrero de 2025

Benito
ALCALDE-PRESIDENTE

Carmonet Martín, Adrián ***2822**  

Martín Fernández, Enrique ***1179**  

Merino Torralba, Jonathan ***4176**  
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcuéscar
 
ANUNCIO. Concesión administrativa de uso privativo bien de dominio público
por adjudicación directa.
 
 
Por Resolución de Alcaldía n.º 2024/2804, de fecha 2 de diciembre de 2024, se inició el
procedimiento para LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE USO PRIVATIVO DE UN BIEN DE
DOMINIO PÚBLICO POR ADJUDICACIÓN DIRECTA.
 
La concesión es necesaria e idónea para regularizar la situación física y jurídica del inmueble
donde se presta el servicio de Hogar de Mayores por la Consejería de Salud y Servicios
Sociales, a través del SEPAD (Servicio a la promoción de la autonomía y atención a la
dependencia).
 
Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de
concesión administrativa de uso privativo que se detalla a continuación, Hogar del Mayor, c/
Los Huertos, n.º 14 Sótano, se convoca, por plazo de treinta días, trámite de información
pública, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados/as en dicho expediente, puedan
comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por
conveniente. 
A su vez, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento dirección:
 

https:// alcuescar.sedelectronica.es
 

El presente anuncio servirá de notificación a los/as interesados/as, en caso de que no pueda
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.
 

 
Alcuéscar, 21 de febrero de 2025

Dionisio Vasco Juez
ALCALDE PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aliseda
 
EDICTO. Exposición pública proyecto e informe favorable construcción nichos
en Cementerio municipal.
 
 
D.ª RAQUEL LIBERAL MARTÍN, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Aliseda,
Cáceres, HACE SABER:
 
Que este Ayuntamiento tiene previsto construir de forma inmediata un módulo de 60 nichos en
el Cementerio municipal.
 
En cumplimiento de lo previsto en el art. 33 del Decreto 161/2002, de 19 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria, la memoria técnica valorada, así
como el informe favorable del Coordinador de la Zona de Salud, se exponen al público, en la
Secretaría municipal, en horario de oficina de 9 a 14 horas, durante un plazo de 15 días, a
efectos de alegaciones.
 

 
Aliseda, 20 de febrero de 2025

Raquel Liberal Martín
ALCALDESA-PRESIDENTA

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
90

4
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 26 de febrero de 2025

N.º 0039

Pág. 4415



Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cabañas del Castillo
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Expediente de Modificación de Créditos n.º
23/2024.
 
 
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al
público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de aprobación
inicial del Expediente de Modificación de Créditos n.º 23 /2024, adoptado en fecha 23 de
Diciembre de 2024, sobre transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta
área de gasto, que se hace público resumido por capítulos:
 
Presupuesto de gastos.
 

Altas en aplicaciones de gastos
 
 
 

Baja en aplicaciones de gastos
 

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros

241 131.00 Fomento de Empleo. 25.950,00 €

    TOTAL 25.950,00 €

Aplicación
Presupuestaria

Descripción Euros

164 212.00 Edificios y otras construcciones. 1.000,00 €

231 212.00 Edificios y otras construcciones. 900,00 €
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Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los/as interesados/as podrán interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los
artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

412 212.00 Edificios y otras construcciones. 2.000,00 €

161 214.00 Elementos de Transporte. 1.000,00 €

163 221.03 Combustible y carburantes. Berlingo FYV. Limpieza
viaria.

2.000,00 €

333 221.00 Suministro Energía Eléctrica. Museo y Centro Cultural. 500,00 €

311 227.01 Seguridad. Control Población Gatos. 1.500,00 €

231 462.00 A Ayuntamientos. 500,00 €

231 480.00 Ayuda a la Natalidad. Apoyo Social. Minimos Vitales. 1.500,00 €

326 480.00 Ayudas Material Escolar. 500,00 €

929 500.00 Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria. 1.000,00 €

160 609.00 Otras Inv. Nuevas en Infraestructuras y B destinados
uso General.

3.000,00 €

161 609.00 Redes Abastecimiento. 3.550,00 €

164 622.00 Edificios y otras Construcciones. 2.000,00 €

161 633.00 Maquinaria, Instalaciones Técnicas y Utillaje (Bombas). 4.000,00 €

920 681.00 Terrenos y Bienes Naturales. 1.000,00 €

    TOTAL 25.950,00 €
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Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo
impugnado.
 

 
Roturas de Cabañas, 20 de febrero de 2025

Jesús Fernández Hormeño
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casar de Cáceres
 
ANUNCIO. Relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as una
plaza de Terapueta Ocupacional, por concurso proceso especial de
estabilización de empleo temporal.
 
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
 

A la vista de los siguientes antecedentes:
 
Documento Fecha/n.º

Propuesta del Jefe de Personal/del Servicio 21-12-2022

Providencia de Alcaldía 21-12-2022

Informe de Secretaría 21-12-2022

Bases que han de regir la Convocatoria y el proceso de
estabilización temporal

21-12-2022

Informe-Propuesta de Secretaría 21-12-2022

Informe de Fiscalización Fase «A» 21-12-2022

Resolución de Alcaldía aprobando la Convocatoria y las Bases 21-12-2022

Anuncio BOP 23-12-2022

Resolución de Alcaldía aprobandoCorrección Error Bases
convocatoria

10-01-2025

Anuncio BOP Corrección Error 16-01-2025

Anuncio en el BOE 01-02-2025
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Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión. Características de la plaza
vacante objeto de la convocatoria:
 

Examinada la documentación que acompaña y de conformidad con lo establecido en el artículo
20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, y el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,
 

RESUELVO
 

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos:
 

Denominación de la plaza/ Categoría Terapeuta Ocupacional

Régimen Laboral Fijo

Grupo Grupo A

subgrupo A2

Titulación exigible Titulación universitaria de
Grado en Terapia
Ocupacional o titulación
universitaria de
Diplomado/a
Universitario/a en Terapia
Ocupacional

N.º de vacantes 1

Sistema de selección Concurso

Fecha desde que está cubierta temporal e ininterrumpidamente 21-11-2008
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SEGUNDO. Designar como miembros del Tribunal a:
 

Relación de Aspirantes Admitidos/as DNI

CRISTIAN GARCÍA VEGA XXX427XXX

MARÍA CEBRIÁN MÚÑOZ XXX353XXX

MARÍA SOLEDAD REY BORRELLA XXX616XXX

MARÍA CASTRO MURIEL XXX532XXX

JENNIFER ARIAS HOLGADO XXX585XXX

SARA MACÍAS BORRELLA XXX539XXX

Miembros Identidad

Presidencia Mónica Pérez Duque.

Suplencia Laura Panea Fernández.

Vocalía Carlos Carretero Mendoza.

Suplencia Artemia Rey Romero

Vocalía Isabel Cáceres Galán.

Suplencia María Fátima Maya Villa.

Vocalía Verónica Borrella Lucas.

Suplencia María Dolores Castuera Toro.

Secretaría María Isabel Barrantes Caballero.

Suplencia María Magdalena Mendo Espada
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TERCERO. Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.
 
CUARTO. Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos, así como la composición
de l  Tr ibuna l  de  Se lecc ión,  en  la  sede e lec t rón ica  de es te  Ayuntamiento
http://casardecaceres.sedelectronica.es y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor
difusión.
 
Los/as aspirantes excluidos disponen de un plazo de cinco días hábiles, a partir de la
publicación de este anuncio en la sede electrónica, para formular reclamaciones o subsanar los
defectos que hayan motivado su exclusión.
 

 
Casar de Cáceres, 18 de febrero de 2025

Marta Jordan Ordiales
ALCALDESA PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casillas de Coria
 
ANUNCIO. Exposición al público de la Cuenta General del Presupuesto,
correspondiente al ejercicio de 2024.
 
 
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al
público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2024, por un plazo de quince días,
durante los cuales quienes se estimen personas interesadas podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes. A su vez, estará a disposición de las
personas interesadas en la sede electrónica de esta Entidad: 
 

https://casillasdecoria.sedelectronica.es/info.0
 

 
Casillas de Coria, 19 de febrero de 2025

Mónica Martín Sánchez
ALCALDESA-PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Coria
 
EDICTO. Información Pública de inicio de Expediente de Comunicación Previa de
Uso y Actividad sometida a Comunicación Ambiental Municipal.
 
 
Dª. MARÍA DEL PILAR MARTÍN GÓMEZ, ha comunicado el inicio del ejercicio de Actividad
sometida a Comunicación Ambiental Municipal para FLORISTERÍA con emplazamiento en la
AVDA. DE EXTREMADURA, 8 - BAJO, de Coria.
 
Lo que se hace público para que todas aquellas personas que se consideren perjudicadas con
la referida instalación puedan formular, en el plazo de quince días, cuantas alegaciones u
observaciones estimen convenientes, a cuyo efecto estará a su disposición el expediente
administrativo en las oficinas del Servicio de Urbanismo Municipal, pudiendo consultarse las
condiciones técnicas en los Servicios Técnicos Municipales mediante cita previa concertada.
 

 
Coria, 20 de febrero de 2025

Almudena Domingo Pirrongelli
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Coria
 
EDICTO. Información Pública de inicio de Actividad Clasificada Sometida a
Comunicación Ambiental Municipal.
 
 
D.ª MARÍA HENAR DE LA PEÑA ESCUDERO, ha comunicado el inicio del ejercicio de
Actividad sometida a Comunicación Ambiental Municipal para ESTABLECIMIENTO PARA
ELABORACIÓN DE COMIDAS PARA LLEVAR (GOFRES) con emplazamiento en la PLAZA
DEL MENTIDERO, 7 – LOCAL, de Coria.
 
Lo que se hace público para que todas aquellas personas que se consideren perjudicadas con
la referida instalación puedan formular, en el plazo de quince días, cuantas alegaciones u
observaciones estimen convenientes, a cuyo efecto estará a su disposición el expediente
administrativo en las oficinas del Servicio de Urbanismo Municipal, pudiendo consultarse las
condiciones técnicas en los Servicios Técnicos Municipales mediante cita previa concertada.
 

 
Coria, 20 de febrero de 2025

Almudena Domingo Pirrongelli
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Coria
 
EDICTO. Información Pública de Inicio de Actividad Sometida a Comunicación
Ambiental Municipal.
 
 
SERTECO SISTEMAS, S.L., ha solicitado Licencia Municipal de Actividad para la
INSTALACIÓN DE MAQUINA DE VENDING con emplazamiento en la CALLE ALCALDE
FRANCISCO LOMO, 6, de Coria.
 
Lo que se hace público para que todas aquellas personas que se consideren perjudicadas con
la referida instalación puedan formular, en el plazo de quince días, cuantas alegaciones u
observaciones estimen convenientes, a cuyo efecto estará a su disposición el expediente
administrativo en las oficinas del Servicio de Urbanismo Municipal, pudiendo consultarse las
condiciones técnicas en los Servicios Técnicos Municipales mediante cita previa concertada.
 

 
Coria, 21 de febrero de 2025

Almudena Domingo Pirrongelli
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Coria
 
EDICTO. Información Pública de Inicio de Expediente de Comunicación Previa de
Uso y Actividad sometida a Comunicación Ambiental Municipal.
 
 
D. JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ SÁNCHEZ, ha comunicado el inicio del ejercicio de Actividad
sometida a Comunicación Ambiental Municipal para MODIFICACIÓN DE CLÍNICA DE
FISIOTERAPIA con emplazamiento en la CALLE ALMAZARA, 5 – BAJO IZQ., de Coria.
 
Lo que se hace público para que todas aquellas personas que se consideren perjudicadas con
la referida instalación puedan formular, en el plazo de quince días, cuantas alegaciones u
observaciones estimen convenientes, a cuyo efecto estará a su disposición el expediente
administrativo en las oficinas del Servicio de Urbanismo Municipal, pudiendo consultarse las
condiciones técnicas en los Servicios Técnicos Municipales mediante cita previa concertada.
 

 
Coria, 21 de febrero de 2025

Almudena Domingo Pirrongelli
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Fresnedoso de Ibor
 
EDICTO. Plan de Medidas Antifraude.
 
 
Por acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Fresnedoso de Ibor en sesión
extraordinaria, celebrada el día 2 de mayo de 2023, se aprobó el Plan de Medidas Antifraude
del Ayuntamiento de Fresnedoso de Ibor, cuyo texto obra en el correspondiente expediente
administrativo, encontrándose a disposición de los/as interesados/as.
 
Lo que se somete a información pública a efectos de que cualquier interesado/a pueda formular
alegaciones en plazo de treinta días a partir del siguiente de la presente publicación.
 

 
Fresnedoso de Ibor, 20 de febrero de 2025

Casto San Román Fernández
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Romangordo
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Expediente de modificación crédito 3/2025.
 
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de febrero de 2025,
acordó la aprobación inicial del Expediente de modificación crédito por transferencias entre
partidas de distinto grupo de función, n.º 3 /2025.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de
la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento
dirección:
 

https://romangordo.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Romangordo, 20 de febrero de 2025

Evaristo Blázquez Ramiro
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Romangordo
 
ANUNCIO. Aprobación inicial plan de integridad y de medidas antifraude.
 
 
Por acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Romangordo en sesión ordinaria,
celebrada el día 19 de febrero de 2025, se aprobó el Plan de Integridad y de Medidas
Antifraude del Ayuntamiento de Romangordo, cuyo texto obra en el correspondiente
Expediente Administrativo, encontrándose a disposición de los/as interesados/as, en la sede
electrónica del Ayuntamiento, dirección: 
 

https://romangordo.sedelectronica.es
 

En la misma sesión plenaria, se dio cuenta de la constitución y composición del Comité
Antifraude del Ayuntamiento, con objeto de dar cumplimiento a las obligaciones legales en
materia de lucha contra el fraude derivadas de la gestión del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia.
 
Lo que se somete a información pública a efectos de que cualquier interesado/a pueda formular
alegaciones en plazo de treinta días a partir del siguiente de la publicación de este anuncio.
 

 
Romangordo, 20 de febrero de 2025

Evaristo Blázquez Ramiro
ALCALDE -PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Viandar de la Vera
 
ANUNCIO. Nombramientos definitivos como personal del Ayuntamiento de
Viandar de la Vera para cubrir las plazas de personal laboral fijo incluidas en la
oferta de empleo para la estabilización en el empleo público, Ley 20/2021, de 28
de diciembre.
 
 
Se ha dictado Resolución de Alcaldía n.º 2025-32, de 25 de febrero de 2025, del siguiente
tenor literal, con anonimización de datos personales.
 
Habiendo concluido los procesos de selección en el marco del proceso de estabilización del
Empleo Público del Ayuntamiento de Viandar de la Vera para la estabilización conforme a lo
dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la
Temporalidad en el Empleo Público, entre otras, de las siguientes plazas de personal laboral
fijo:
 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO (100% jornada, 1 plaza). Procedimiento Selección:
Concurso.
ALGUACIL (100% jornada, 1 plaza).Procedimiento Selección: Concurso.
COORDINADOR/A DE LOS PISO TUTELADOS (100% jornada, 1 plaza). Procedimiento
Selección: Concurso.
AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO EN LOS PISOS TUTELADOS (100% jornada, 1
plaza). Procedimiento Selección: Concurso.
AUXILIAR DE AYUDA FAMILIAR (100% jornada, 1 plaza). Procedimiento Selección:
Concurso.
LIMPIADORA (37,5% jornada, 1 plaza). Procedimiento Selección: Concurso.
DINAMIZADOR/A TURÍSITICO (100% jornada, 1 plaza). Procedimiento Selección:
Concurso-Oposición.
 

A la vista de las Actas del Tribunal Calificador de fecha 21 de enero de 2025, encargado de
resolver los diversos procesos selectivos, y las propuestas de contratación formuladas por el
mismo (BOP Cáceres Nº 0026, de 7 de febrero de 2025), habiendo transcurrido el plazo para la
presentación de documentación requerida en la Base Novena de las Bases Generales que
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rigen los procesos selectivos en cuestión (BOP Cáceres Nº. 0026, de 7 de febrero de 2023).
Siendo de la competencia de esta Alcaldía la determinación de los procedimientos de
contratación y selección del personal laboral y la aprobación del gasto correspondiente de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.1.a), g) y h), de la Ley 7 /85, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con el artículo 41.2 y 14 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
 

RESUELVO
 

PRIMERO.- Declarar Personal Laboral Fijo del Ayuntamiento de Viandar de la Vera a los/las
siguientes aspirantes, según la propuesta definitiva del Tribunal de Selección en aplicación de
los procesos selectivos efectuados correspondientes a la estabilización de empleo temporal de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad
en el empleo público, de conformidad con los criterios de valoración establecidos en las Bases
de la convocatoria, aprobadas por Resolución de Alcaldía nº12/2023, de 01 de febrero de 2023:
 
IDENTIDAD DNI DENOMINACIÓN

PLAZA

GRUPO JORNADA

JORGE CASTAÑO

ALONSO

***7262** AUXILIAR

ADMINISTRATIVO

4 100%

LUIS JAVIER TORÉS
FERNÁNDEZ

***1102** ALGUACIL 5 100%

OLGA CASTAÑO

ALONSO

***7794** COORDINADORA

PISO TUTELADO

“MAESTRO

MARINO TIMÓN”

4 100%

YOLANDA

MARTÍNEZ LAÍN

***0026** DINAMIZADORA

TURÍSITCA

4 100%
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SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a los/as aspirantes que han obtenido la plaza, a
efectos de formalizar la contratación del personal indicado y efectuar toma de posesión.
 
TERCERO. Dar conocimiento de la presente resolución al Pleno en la próxima sesión que se
celebre, así como a Intervención y a la Gestoría externa encargada de los trámites laborales y
de Seguridad Social.
 
CUARTO. Informar a la representación legal de los/as empleados/as de la contratación, a los
efectos que procedan.
 
Lo que se hace público a los efectos del artículo 87.1.b) de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de
Función Pública de Extremadura.
 

 
Viandar de la Vera, 25 de febrero de 2025

Anabela Díaz Torés
ALCALDESA

MARÍA ISABEL

TORÉS GONZÁLEZ

***0529** LIMPIADORA 5 37,5%

ANA BELÉN TIMÓN

CASTAÑO

***0170** AUXILIAR AYUDA

FAMILIAR

5 100%

EVA SÁNCHEZ

SANCHEZ

***0193** AUXILIAR AYUDA

DOMICILIO- PISO

TUTELADO

“MAESTRO

MARINO TIMÓN

5 100%
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Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad Trasierra Tierras de Granadilla
 
ANUNCIO. Reglamento Regulador Carrera Profesional Horizontal
 
 
La Asamblea de la Mancomunidad, en sesión ordinaria celebrada el pasado 11 de diciembre de
2024, una vez tramitado el expediente para la implantación y reconocimiento de la Carrera
Profesional para los/as Empleados Públicos de la Mancomunidad Trasierra-Tierras de
Granadilla, acordó por unanimidad, la aprobación del siguiente reglamento, en los términos que
se describen en el Anexo adjunto.
 

 
Pantano Gabriel y Galán, 18 de febrero de 2025

Luis Fernando García Nicolás
PRESIDENTE
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